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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

CLÁUSULA 1.- OBLIGATORIEDAD DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. Las disposiciones 
conten1das en el presente Contrato Colect1vo de Trabajo, son de observancia obligator ia para el 
Colegio de Postgraduados y sus trabajadoras y trabajadores admmtstrativos, por ttempo 
indeterminado o por obra o tiempo determmado y serán aplicadas en todas la~ unidades 
administrativas de la Institución, independientemente de su ubicación. 

\\. \ 
CLÁUSULA 2.- RECONOCIMIENTO DE LA REPRESENTATIVIDAD DEL SINTCOP. El Colegio de \ "..J 
Postgraduados, de acuerdo con el reg1stro otorgado al Sindicato Independiente de Trabajadores de 
el Coleg1o de Postgraduados, por la Dirección General de Registro de Asociaciones de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y la voluntad expresa de la Asamblea General Nacional, reconoce que 
éste es el representante del mayor interés profesional de las y los trabajadores a que se refiere la 
cláusula anterior. 

CLÁUSULA 3.-IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS V LOS TRABAJADORES. los derechos 
establecidos a favor de las y los trabajadores en este Contrato Colect1vo de Trabajo, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la l ey Federal del Trabajo y los usos y costumbres 
establecidos, son i rrenunciables. 

CLÁUSULA 4.- AUTONOM(A SINDICAL. El Colegio de Postgraduados sera respetuoso de la 
autonomía que en los térmmos de Ley corresponde al Sindicato. 

CLÁUSULA 5.- APLICACIÓN DE NORMAS A FAVOR DE LAS Y LOS TRABAJADORES. En todos los casos 
en que ex1sta duda en cuanto a la aplicación de las normas laborales, se debe perseguir la real ización 
de la just1cia social, aplicándose la Interpretación más favorable a las trabajadoras y los trabajadores. 

CLÁUSULA 6.- INTERVENCIÓN DEL SINDICATO EN CONFLICTOS COLECTIVOS E INDIVIDUALES. 
Todos los asuntos colectivos e individuales que surjan de la relación laboral prevista en este 
Contrato Colectivo de Trabajo y en las Leyes apl icables serán t ratados entre el Colegio de 
Postgraduados y el Sindicato o sus respectivos representantes. 
Los acuerdos que celebren en forma directa las y los trabajadores administrativOs y los 
representantes del Coleg10 de Postgraduados que contravengan la letra o las final idades del C. C. T., 
Convenios, Reglamentos o de la Ley, serán nulos. 

CLÁUSULA 7.- VIGENCIA DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. El presente Contrato Colect1vo 
de Trabajo entrará en vigor a partir del 2 de m a rz.o de cada año en que se mod1f1que y se revisará 
cada dos años, excepto incrementos salariales cuya rev1sión se hará cada año. Ambas revisiones 
deberán hacerse a más tardar el d1a primero de Marzo del año que corresponda. Los salarios y 
prestaciones económicas que se pacten como resultado de dichas revisiones tendrán efecto 
re troactivo al 1 de febrero del año respewvo. 

\ 

( 

1 

CLÁUSULA 8.- MATERIA DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. Son materiCl de este Contrato Co lectiVO 
de Traba¡o, las labores desarrol ladas por las trabajadoras y los trabajadores admmistrat1vos en las 
unidades administrativas que actualmente existen en la lnstJtuctón y las que en el futuro se creen. 

Cuando po r VIrt ud de convenios telebrados con o tros o rganismos para la realización de proyectos 
espec1ales, el Colegio de Postgraduados contrat e traba1adoras y t raba¡adores, éstos serán su¡etos a 
la aplicación del presente Contrato Colect ivo de TrabaJo, aun cuando se les retnbuya con cargo de 
fondos externos 

No se su¡etcHan al segundo parrafo de esta cldusula aquellos casos en los cuales los académico~ 

tram1ten y consigan fondos para la reahzac1ón de un proyecto espedf 1r o. 

Por ser exclus1va la aplicación de esre Contrato para el personal admmistrat1vo, no sera aplicable 
pa1 a las y los trabajadores de confianza 

CAPÍTULO 11 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

CLÁUSULA 9.- LEGISLACIÓN APLICABLE. l as relaciones l aborclie~ entre el Colegio de Postgraduados 
y las trabajadoras y los trabajadores admmistrat ivos, por obra o t iempo det erm1nado o por tiempo 
indeterminado a su serv1cio se rigen por las disposiciones del Apartado "A" del Art1culo 123 
Constitucional, la Ley Federal del Trabajo y el presente Contrato Colectivo de Trabajo. 

En lo no previsto, se apllca1an supletonamente y en su orden, los principios g¿nera les de derecho, 
los principiOS generales de just1cia social que deriven del Art ículo 1?3 Consti tUCional, la 
Junsprudencia, los usos y costumbres que favorezcan a las trabajadoras y los trabajadores y la 
equ idad. 

En n1ngún caso, los derechos de las trabajadoras y los trabajadores serán inf enores a los que 
concede la Constitución Polít1ca de los Estados Un1dos Mex1canos, la l ey Federal del Trabajo, Leyes 
que les sean aplicables en su ca lidad de trabajadofas o trabajadores, los establecidos en este 
Contrato Colectivo de TrabaJO y las normas v1gentes en el Coleg10 en lo conducente. 

CLÁUSULA 10 .- REGLAMENTOS. Serán aplicobles los siguientes reglamentos: 

1 El Reglamento de Escalafón 

2. El Reglamento de Seguridad e Higiene 

3. El Reglamento de Puntualidad y Asistencia 

4 . El Reglamento de Becas 

5. El Reglamento de Guardería 

~ 6. El Reglamento de CapaCitación y Adiestramiento 

~ \ 



7. Fl Reglamento d" Catálogo de Puestos 

8 Y aquellos que a entena del Colegro y el Sindteato se consideren necesanos para normar las 
relaciones laborales y que no sean contrarios a la ley. 

CAPITULO 111 

DEFINICIONES 

CLÁUSULA 11.· DEFINICIONES. Para la correcta 1nterpretacion y apl1cación del presente Contrato 
ColectiVO de Trabajo se definen 

l. El Colegio de Postgraduados: Se denominará "El Coleg10" o la "InStitUCión". 

2. El Director General del ColegiO de Postgraduados, como el "Director" 

3. Traba¡adoras y trabajadores de confianza Son aquellos quE' se encucrllran comprendidos 
en la Cláusula 13, que por la naturaleza de las fu nerones que desempeñan son: de Dirección , 
lnspec:crón, Vigi lancra y Fiscalización cuando tengan carácter general y los que señala el 
articulo 9 de la Lt>y. 

4 . Trabajadoras y traba¡adores Administrativos· las personas fís1cas que prestan sus servicros 
a la Institución por medio de Contrato lnd1vidual de Trabajo, por obra o tiempo determinado 
y por tiempo indeterminado. 

S El Srnd•cato Independiente de Traba¡adores de el Colegro de Postgraduados !)e denomrnará 
"El Sind1cato" o "SINTCOP". 

6. Asesores: las personas que con voz ilustren y aclaren crrterios de las partes. 

7. Comrsrones M·xtas Son los órganos pantanos que se establecen en el presente Contrato 
Colectivo de Trabajo y los que, por acuerdo del Colegio y del S1ndicato se establezcan para 
el desempeño de tareas espec1íicas, integrados por igual numero de representantes del 
Coleg1o y del Sindicato, para discutir y resolver los asuntos de su competencia, conforme a 
sus propios reglamentos. 

8 El Contrato Colect1vo de Trabajo del Colegio de Postgraduados. como "El Conuato' o el 
"CCT". 

9. Un1dad Admintstrativa: Todos y cada uno de los centros de trabajo del Colegio. 

10. Centros Regionales son: Unidades Administrativas Foráneas y otros que se considere 
conveniente crear 

11. Delegactones del Sindtcato: Son Unidades estructurales del Sindicato, prev1stas en sus 

~ """'o' 
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12. Reprt>s~>ntantes : 

a) Del Coleg1o: El Director y aquellos en quien el oeleguP facultades para tratar y rP<olver los 
proble na~ de trabajo .nd1viduales o colect1vos que se presenten en la esfera de su 
competencia, con motivo de la aplicacrón del presente Contrato ColeCtiVO de Trabajo y de 
la ley 

b) Del Stnd1cato: Son las per:.onas facultadas para uatar y resolver los problemc1~ de traba¡o 
que se presenten en la esfera de su competencia con mot1vo de la aplicación de este 
Contrato Colectivo de Trabajo y de la ley, a saber: 

11. 

111 

IV. 

V. 

VI. 

VIl 

VIII. 

Comité E¡ecut1110 Nacionol y las ComisiOnes Nac1onales Estatuta11a~ Perma11entes. 

Representación :.tndical en la Com1s1ón Revisora del Contrato ColectiVO de Traba¡o y/o 
sala nos. 

Com1tés Delegaclonales en cada Centro Reg10!1al, en su jurisdicción. 

Comisiones Au.<i liares lstatutarias Permanentes, en su junsdtcción. 

Representantes de Área, Centro o Departamento en su jurisdicción. 

Titular de la Umdad de TransparenCia. 

Coordinador de arch1"0 

Las personas fís1cas con facultades delegadas por el Com1té E¡ecutivo Nacional. 

l3 Escalafón El sistema organizado en el Colegio de Postgraduados para efectuar la> 
promoc1ones de ascenso de las y los traba¡adores. 

14. Ley: la Ley Federal del Trabajo reglamentaria del Apartado "A" del Artículo 123 
Constrtuc1onal. 

15 EIISSSTE· El lnst1tuto de Segundad y ServiciOS Soc.oales de los Trat.Ja,adores del Estado. 

16. Ley deiiSSSTE: La ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Fstado. 

17. Reglamentos: Las normas que a criteno del Coleg1o y del Stndlcato se aprueben para fmes 
Pspec1hco~ r elc~ctonados con el Contrato Colecttvo de lraba¡o. 

18. la Junta· La Junta Federal de Conciliación y Arb1tra¡e. 

~~ 
~': 19. Usos v Costumbres la práctica re1terada de ur a conducta que no secr contra 11a a la Ley. 

\ 



20. CapdcttaCión y Adiestramiento: Procedtmrentos rendiPnttos a que las Y los tnba¡cJdores 
adquieran conocrmientos para obtener ascensos conforme al escalaron o mejorar sus 

aptitudes prothionales. 

11 Cambio. Es el movirntento temporal o permanente del PE rsonal dentro dP la misma 

adscrrpcrón 

22 Camb1o de Adscripción: Cualquter movimiento temporal o permanente para pasar de un 
centro de trabajo a otro en una mosma Ent;dad Federativa o en otra distinta, sin que altere 

la categoria de la traba¡adora o el traba¡ador 

23. Comisión: Cambio temporal de un centro de trabajo a otro sin que la traba¡adora o el 
trabajador pierda su adscnpctón 

24. Derechos de Antrguedad: Son los que adquiere una traba¡adora o un traba¡ador por la 
prestación de sus servicios a la lnst1tucion, por obra o t1empo determrnado o por trempo 

Indeterminado. 

25 Jornada El numero de horas que de acuerdo a su Contrato Individual de Trabajo, la 
trabajadora o el traba¡ador está obligado a prestar sus servicros 

26. Permuta: Es el camb10 entre dos trabajadoras o trabdjadores del mismo puesto y nivel 
salaroal conforme al Reglamento de Escalafón. 

27. Convenoos los que celebren el Coleg1o v el Stndtcato que reguiPn o expltc•ten las Normas 

Laborales. 

28 Partes· Cuando intervengan con¡umamente el Coleg1o V el S1nd1cato. 

29. Revtsion de Funetones para Recla~1fteacoón E<. el estud1o que a pet1crón de la lnsttrueton, del 
SindiCato o de la Traba¡adora o el Trabajador, deberá reahza1 la Com1stón Mixta de 
Escalafón, para resolver los casos de las y los traba¡adores que se encuentren 1earzando 
durante seis meses ininterrumpidos cuando menos, functones d1fcrentes a las que en virtud 

de su contrato individual de trabajo les corresponden. 

30 Salatto Tabular. Es la retrrbuc1ón que el Coleg1o debe pagar a la trabajadora o trabajador a 
cambio deo los servicios prestados y conforme a la astgnacrón que aparecP en el tabulador 
anexo al Contrato Colectrvo de Traba¡o. 

31 Salario Integral: Es el que se Integra con los pagos hechos en efectiVO por cuota diana, 
gratrfteactones, percepciones. hab1tac•ones. primas, comtstones, prestaciones en especie y 
cualquier otra cantidad o prestac1on que se entregue a la trabajadora o trabajador por su 

trabctjo, conforme a los artrculos 84 y 89 de la ley. 

32 Catálogo de Puestos: Es el documento medrante el cual se descnben los puestos del 
personal admlnistrat,vo del c;olegio especif1cando functone s. reqursttos y cuyos salanos 
mensuc~ les P>tan contemplados en el tabulador respe ... ri"O 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1 

CLASIFICACIONES DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES 

CLÁUSULA 12.- CLASIFICACIÓN DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES. Las trabaJadoras y 
lo~ trabcJJadore, al senocio de la lnstttuctón, se dividen en: 

a) Trabajadoras y traba¡adores de conf,anza 

b) Trabajadons y traba¡adores administrativos. 

CLÁUSULA 13.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE CONFIANZA. Ld categoría de trabajadora o 
trabajador de conf1anza depPnde de la naturdleza de las funetones de~ernpeñad .. s y no de la 1 

designac1ón que se dé al puesto. 

Sot1 funcrones de conftanza lds de direccion, rnspeccoón, vrgilancia v ftscall7aCión. cuando tengan 
carácte- r general y las que se r .:lac;onen con t rabajos personales del patrón dentro de la empresa o 
establec1m1ento. 

La categoría de trabajadora o trabajador de conf1anza en el Colegio de Postgraduados será 
detummad<l por 11 Comtsion M ixta de Catálogo de Puesto5. 

CLÁUSULA 14.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS Todos lo, no 111cluidos en 
la cláusula anter1or y que a saber son: 

a) De planta. 

b) Temporale>s 

CLÁUSULA 15.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DE PLANTA. Son todos aquellos que han 
adqutrido todos los derechos consignados en las leyes laborales y que han sido contratados por 
tiempo indeterminado. 

CLÁUSULA 16.- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES TEMPORALES. Son todos aquellos que son 

contratados por obra v t oempo determinado. 

a) Por obr,, dctPrminada: Son aquellos que se contratan cuando ast lo exige la naturaleza del 
t rabajo para rea lizar una obra especrfica previamente señalada. 

b) Por t1empo determmado Son aquellos que se contratan cuando así lo exija la naturaleza del 
trabajo 

St vencido el Contrato o el término que se huboera fijado, ;uL>ISte la materi l de trabajo, lt~ relactót 
~e prorroo:;ara por el tiempo que perdure esta circun~tanc•a . 

\ 

, 
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S1 al termino del Contrato o del tiempo fijado no se avosa a la trabajadora o el trabajador de • al hecho 
con S d•as de 'lnticipac.ón y contmúa laborando adquinrá la condicion de traba¡ador por tiempo 
indeterminado, ~iemprf' que ex1sta una plaza dispomhle E'n plant•lla de p•e de ervpo o declarada 
desierta. 

CLÁUSULA 17.· TRABAJADORAS O TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE PASAN A PUESTOS DE 
CONFIANZA L~!> y lo~ tre~be~¡adores sandt<:aftzados que past>n a ocupar puestos oe conf1anza, 
quedarán su>pend•dos en sus derechos y obhg~c•ones smd1cale!>, y debe•an solicitar la lícenc1a ' 
respectiva a !>U planta y obtener licenc•a sir>dical para poder ocupar el puesto de conh.1nza. 

Esta ultima licenc1a deberá renovarse cada año; en caso contrario la o el trabajador deberá regresar ~ 
a su puesto de pl<lnta de manera 1nmed1ata. En cualqu1er sítuac1ón respecto al personal sand•cal•zado 
que pudiera ocupar un puesto de conf1anza, se estara a lo serialado en el Reglamento de Escalafón 
v•gente. 

CLÁUSULA 18.· TRABAJADORAS O TRABAJADORES NO SINDICALIZADOS QUE PASAN A OCUPAR 
PUESTOS DE CONFIANZA. La Com1sión Mixta de Escalafón anal1zará los casos de las traba¡adoras o 
traba¡adores dC' planta no sind1calizados que sean 111V1tados n ocupar puestos de conf•anza, 
dictaminando dicho movimiento de conformidad con lo establecidO en ~1 cHtfculo 22 del Reglamento 
de escalafón. 

CLÁUSULA 19.· CAMBIO DE LABORES EN PUESTOS DE CONFIANZA. Cuando ex1sta camb10 de 
labores en puestos de conf•anza, si éstas pudieran corresponder a puestos administrativos, se estará 
a lo dispuesto por la Cláusula 14 de este Contrato Colect•vo de Traba¡o 

CLÁUSULA 20 ·DERECHOS DE ANTIGÜEDAD. Se considera la antiguedad de las y los trabajadores, 
el periodo durante el cual un trabajador ha prestado sus servic1os en t'l Colt'~io, s<Jjetandose a lo 
dispuesto en los art•culos 156 y 158 de la ley. 

CAPITULO 11 

DE LA ADMISIÓN DE LAS TRABAJADORAS O LOS TRABAJADORES 

CLÁUSULA 21.· DEL INGRESO. las plazas dispon1bles de ult•mas categorías o declaradas desiertas, 
una vez corridos los t'Scalafones respectrvos con motivo dt' las vacantes que hubiere serán cub1ertos 
por la lnstrtución, la cual soliCitará al SINTCOP que presente a la> o los cand•datos correspondientes 

CLÁUSULA 22.· REQUISITOS DE ADMISIÓN. Son requisitos de ingreso para la trabajadora o el 
trabajador del Coleg•o los Siguientes: 

l. Llenar solicitud de ingreso por escrito a la Institución, a través del Sind1cato 

2. Ser de nacionalidad mexicana, salvo aquellos casos en que no existan mex•canos que 
puedan desarrollar el serv ic1o de que se trate. 

Tene1 16 ,,ños cumplidos, y al cumolír 18 Jilos di!I.J cumpllmlt'rltO o~l :.~;>t1m0 rer¡u•s•to de 
e;ta rl~usula. 

4. Pre:.entar cert1f1tado de mstrucción pnmaria, como mlnimo, o los certofrcados de t'stud1os 
correspondientes conforme al puesto de que se trate s~gun el cat~logo d .. pueHos del 
personal administratrvo elaborado por el Coleg1o y el S•nd•cato 

5 Cubrir los requls;tos de aptotud y experienCia, según el catálogo de pue~tos del personal 
admm•str<~tovo el~borado por el Colegio y e! Sindicato presentando los documento, 
necesanos. 

6. Presentar examen médico y no padecer enfermedad contagiosa o IPS•Ón or¡¡án•ca que 
determme mcape~c•dad para el desempeño normal del trabajo. 

7. 1 os varones mayores de 18 ai'los. deberán presentdr su cartilla de servicio m•htar liberada o 
en su defecto, deberán presentar constancia de estar cumpliendo con el serv1c1o mil1tar 
nac•onal. 

8 P1 est>nta1 la insc.npción al Rt>glstro Federal de Contribuyentes, 6 fotografías, acta de 
nacimiento, acta de matrimonio en ~aso de ~er casado y acta de nacimiento de cada uno de 
sus hijos en caso de que los hubiere 

9. t:Khlblf comprobilnte de afiliacrón, en caso de ser derechohabiente deiiSSSTE. 

10. Ser m1embro del S1nd1cato contratante, en v~rtud de haber srdo aceptado por éste 

CLÁUSULA 23 • LEGISLACIÓN APLICABLE Al PERSONAL DE NUEVO INGRESO. Todd trabaJadora o 
trab<Jjador Que cumpla con los requis1tos de admisión y sea aceptado está obligado a reg¡r sus actos 
por d más alto concepto del profesionalismo, establecido por la ley, el presente Contrato y por los 
reglamentos vigentes en la lnst•tución 

CLÁUSULA 24.- PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN. 

1 El Coleg•o dará a conocer a la Comisión Mixta de Escalafón, las vacantes que se presenten 
dentro de los 10 días háb1les siguientes en que se dicte el ofic•o dt' ba1a o ;e apruebe 
oficialmente la creación de plazas. 

2. la Comisión Mixta de Escalafón dictaminará los movimientos escalafonarios que procedan 
y los comumcará a la lns!ltudón a fin de que e¡ecute el o los mo11imientos escalafonarios. 

3 Para cubrir plazas vacantes una vez efectuado el recomdo escalafonar~o. y dt' conforr11dad 
con t'l entena establecido en la cláusula 21 del C.C.T.,Ia lnst1tuclón soi1C•tará por Pscrito al 
Sindicato que presente candidatos a ocupar las plazas vaca mes 

4. En virtud de que el trabaJO es un derecho y un deber social y que no f'S al titulo de comt>rcio 
y ex•ge el respeto para las libertades y d1gn1dad de qUien lo ~resta, debiendo efectuarse en 
cond•ciones qut' aseguren la v ida, la salud y un nivel económ1co decoroso para la 
trabajado ra o el tr<thclJador y su fam•lia. no pod•an estable(.erse d1stmcrone.s entre las v los 
rrabaJadort's por 11otivo de •a:l sexo, edad, cr~do ,eh.;r¡oso doctrí11, ni ,,o condic·ón 
SOCI;ll l, C'l'~'\lfa "'¡:;remedie, ~lg JllO cara estuCl1antes, a 111<' 10~ de q~.oe 'a Cor.•,s on ,v1ixt~ de 
Escalaton en estt' ult1mo caso asilo determ•ne por la ratwl alelil ce los s~ . l :.c~ que My~n 



de prestarse, deb1éndo~e respetar las dispOSICtones legales de ¡;.rote,·ción al traba¡o de 
mu¡er€> y menores, por lo tanto no se podrá impedir eltraba¡o a ning •. ma persona stendo 
liCitO, un1camente pu01endo vedarse por resolución de la autondad laboral competente 
cuando se ataquen los derechos de terceros y se ofendan los de la sociedad. 

CAPITULO 111 

DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE TRABAJO. 

CLÁUSULA 2S.- FORMALIZACIÓN DE LA RELACIÓN INDIVIDUAL DE TRABAJO. La relación Individual 
de trabajo entre el Col~>g1o y las traba¡adoras o los traba¡adores administrativo~. ~e formalizará 
mediante contrato ind1vidual de tr¡¡bajo exped1do por la autoridad facultada para ello. 

CLÁUSULA 26.- PROHIBICIÓN DE M ERITORIOS. A toda trabajadora o trabajador deberá e.<pedtrsele 
la constancia de c.ontratac1ón; queda prohibido el ingreso al serv1cio de personas con caracter de 

mentonas 

CLÁUSULA 27.- DEL PLAZO PARA EXPEDIR CONTRATOS INDIVIDUALES. El contrato tnd tvidual de 
trabajo deberá expedirlo el Colegio, previamente a que la trabajadora o el traba¡ador tome posesión 
de su puesto, entregando el original a la t rabajadora o el trabajador. 

CLÁUSULA 28 - REQUISITOS DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES. los contratos indiVIduales de 
trabajo deberán contener: 

l. Nombre nacionalidad, edad. sexo, estado civil y domictl•o de la o el trabajador 

2. Los serv1c1os que deben prestarse determinándose con la mayor preC1S10n posible de 
acuerdo al puesto que le corresponda, ajustándose a lo dispuesto en el catálogo de puestos 
del personal administrativo. 

3. El carácter del contrato: por obra o tiempo determ1nado o por t1empo mdeterm1nado. 

4 La duraCión de la jornada de trabajo. 

S. El puesto, sala no y o e más prestaetones que habra de perctbtr la o el traba¡ador. 

6. El lugar y la adscripción en que prestará sus servicios. 

7. Fecha de inicio de la prestación de tos servicios. 

8. Para las y los trabajadores contratados por obra o por t1empo determinado, la fpcha prevista 
para la terminación de la prestacion del serviCIO, atendtendo a la natu1 ateza del traba¡o. 

9. Cuando se trate de traoa¡adoras o trabajadores que deban prest .. r su~ servlctos sin 
re,rdencia fl)a, se señala á en su contrato individual de traba¡o '' z~na o reg1ón en que lo; 
pre)tarcin. 
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CLÁUSULA 29.- TIPOS DE CONTRATOS INDIVIDUALES. los contr a,os ind1v1rluale~ de t1 abc1¡o podrán 
ser por obra, por t•empo determinado o por tiempo inoeterm.nado, dt: acuerdo a las srguientes 
definiCIOnes 

l. Por t•empo tndetermrnado Son indetermtnados tos aue se exp1der' a la~ y los traoajadores • 
quf' cubran las vacantes de planta deftn1t111as o de nue' a e· E'.:trión y que e~tén conten1dao; 
en el cat~logo de puestos y el tabulador respectivo. 

2. Por t1empo detem •nado. Son los que se exptCSan con fecha preci~" de terminaCión p11ra 
traba¡os eventuales o de temporada. 

3. Por obra determinada. Son los que se expidan para realtzar una obr.:! especrfica prevtarnente 
señalada. cuando así lo exija la naturaleza del trabaJO. La duración de la relacion en este 
caso, se• á mientras se real1ce la obra materia del Contrato Individual. 

Los contratos individuales por tiempo y por obra determinados, no generan derechos 
escalafonartos. 

CLÁUSULA 30.- PERIODO PARA TOMAR POSESIÓN DEL PUESTO. Expedrdo el contrato indrvidual de 
una trabajadora o trabajador de nuevo ingreso, éste deberá tomar posesión del puesto dentro de 
los 10 días siguientes a la fecha en que se le haya notificado su destgnacton, debiéndose cubrir su 
salano a partir de la tniciac.ón de labores. En caso de que la o el trabajador no se presente, dicho 
contrato quedará sin efecto. 

CAPÍTULO IV 

DEL ESCALAFÓN, CAMBIOS Y PERMUTAS 

CLÁUSULA 31- DEL ESCALAFÓN Se denom111a escalafón al siste'l1a organ.zado para efectuar las 
promociones de ascenso de las y los trabajadores de plante~ y autonzar las pt:!rmutcJS, a¡ustando to~ 
procedimientos de tos m:smos, a los térmrnos que para tal efecto establezca el ReglamPnto de 
Escala ton. 
CLÁUSULA 32- PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO. El Colegro respetará la plantilla de 
personal admtnistriltivo que apruebe presupuestalmer te la Secretana de Hacienda y Crédito 
Públrco, misma que se hará del conocimiento del StndiCato cJI princrpio de cada ejercrcio anual. 

CLÁUSULA 33.- REFORMAS Al REGLAMENTO DE ESCALAFÓN. la Institución y el Stndicato 
respetarán y aplicarán las reformas que convengan, para tener siempre actualtzado el Reglamento 
de Escalafón. 

CLÁUSULA 34.- APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS ESCALAFONARIOS Los procedimientos 
escalafonarios se1án ilplteados por la Com1sion Mixta de Escalafón que es PI órgano facu ltado de 
carácter permanPnte, encargado de hacer cumplir y vig1lar las dtsposic.rones a que se refiere este 
caprtulo 

CLÁUSULA 35- DE LA APLICACIÓN DE DERECHOS ESCALAFONARIOS. Los derechos escalafona11os 
~olo ,e án rtpft'i'H)Ie~ ;¡ lil> trctbc~¡adoras y los trabajadores • '"''" il 
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CLAUSULA 36.· UNIDADES ESCALAFONARIAS. Dentro de la lnst'tuc1ón el escalafon se integrara 
med1ante unidades escalafonanas con las traba¡adoras y los traba¡adores de planta de la 
Administración Central- Campus Montecillo y de cada uno de los Centros Regionales Estas unidades 
escalafonarias podrán modificarse para crear otras, si as lo convienen la InstituCIÓn y el Sindicato, 
a través de la Com isión Mixta de Escalafón. 

CLÁUSULA 37.· MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Cualquier 
movimiento de personal administrat ivo que altere temporal o permanentemente la plant•lla de 
personal, deberá ser notificado a la Com1sión Mixta de Escalafón. Por lo tanto, los cambios, cambios 
de adscripción, comisiones y permutas se deberán solicitar por escrito ante la misma Comisión. 

CLÁUSULA 38.- DERECHO DE ADSCRIPCIÓN. las trabaJadoras y los habajadores t1enen derecho a 
su adscnpción de un1dad admimstrat1va y escalafonaria en el lugar que señale su contrato. El Coleg1o 
no podrá cambiar de adscripción a ninguna trabajadora o trabajador salvo por reorganizac1ón o 
necesidades del servic10, debidamente just1f1cados o por desaparición del centro de trabajo en 
términos de Ley. 

CLÁUSULA 39.- CAMBIOS DE RESIDENCIA DE UNA TRABAJADORA O UN TRABAJADOR. Cuando por 
causas de servicio y de conformidad con el Sindicato, se requ iera cambiar la residencia de una 
t rabajadora o trabajador por menos de seis meses, de una entidad federat iva a otra o a una localidad 
distinta a la de su adscripción, deberá recabarse su consentimiento y el Colegio sufragará los gastos 
de v1aje y estancia de acuerdo con el tabulador de vi.:iucos, autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Créd1to Púbhco. 

S1 el traslado fuera por más de seis meses, la trabajadora o el traba¡ador tendrá derecho además dt.> 
los gastos de viaje, a que se le cubran los gastos que on¡¡ina el transporte del menaje de casa 
indispensable para su 111stalactón, así como los que cause el traslado de sus fami liares que dependan 
económicam ente de la o él, salvo que el t raslado se deba a solic1tud de la propia trabajadora o 
trabajador . 

El pago de los gastos mencionados, debe hacerse con la anticipación debida, de acuerdo a la fecha 
en que éstos deban rea l izar~e. 

En caso de que la trabajadora o t:>l trabajador sea tr~slc~dado a una entidad federativa dentro de una 
zona econom1ca definida por la Secretaria de Hacrenda y Crédrto Público como de salario superior, 
el Colegio se compromete a cubrirle este último. 

CLÁUSULA 40.- CAMBIO DE DOMICILIO DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS. Cuando la InStitUCIÓn 
dec1da el cambto de dom1cil io de una Untdad Admtntstrat•"a, lo (.Omunicará con toda oport,tnidad 
al Smdica to y convendra con este las nuevas cond1ciones laborales y en su caso, el reacomodo de 
las y los trabajadores de e~a Unidad. 

CLÁUSULA 41.· REACOMODO POR EXCESO DE PERSONAL. En caso de q ue el Colegio considere que 
existe exceso de personal, en una o varias Un1dades Administrativas, procederá al reacomodo del 
mismo con intervención del Sindicato, a efecro de que no se vro len los derechos de las trabajadoras 
o los t•abatadore 

' ~J 
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CLÁUSULA 42.- DERECHO A REALIZAR PERMUTAS. Las traba¡adoras y los traba1adorPs tendrán 
dererho a permutar los puestos de los que sean titulares por otros de la m1sma categor 1a, ~1empre 
que satisfagan los requisitos que para tal electo se ftjan en el Reglamento ele Escalafón. 

CLÁUSULA 43.· CONSERVACIÓN DE DERECHOS EN CASO DE PERMUTA. Las permutas sólo 
comprenderinl la ocupactón y el ejercicio de los puestos permutados y en ningún caso, otros 
chpectos de caráctpr E'Scalafonal tO o de prestac•on¿s etonómkas que se hayctn generctdo, ni lo¡ 
derechos adquiridos en forma individual. 

CLÁUSULA 44.- IMPEDIMENTO PARA CAMBIO Dé ADSCRIPCIÓN A REPRESENTANTES CON CARGO 
SINDICAL. El Colegto no podra movilizar ni camb1ar de adscnpción a una traba¡adora o un 
traba¡ador, cuando se enruentre desempeñando un cargo smd1cal, nac1onal o local. 

CAPÍTULO V 

DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL, RESCISIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

CLÁUSULA 45.- DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL. Son causas de suspensión temporal de las 
obligaciones de prestar el serv1cio y pagar el salario, sin responsabi lidad para la trabajadora o el 
trabajador y el Colegio: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Vi l. 

La enfermedad contagiosa de la trabajadora o el trabajador. 

la incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no con~muya un 
riesgo de trabajo. 

La pnsión pre,¡entiva de la t rabajadora o el trabajador segu1da de sentenc'a absolutOria. St 
la trabajadora o PI trabajador obró en defensa de la pNsona o de los intereses del Colegio, 
tendrá éote la obligación de pagar los sala rios que hubiese dejado de percibir aC'¡uella o 
aquéL 

Cl arresto de la trabajadora o el trabajador 

El cumplimiento de los serviCIOS y el desempeño de los cargos mencionados en E'l Artículo 5 
de la Const1tución Política y el de las obligaciones consignadas en el Artículo 31, fracc1ón 111 
de la misma Constitución; 

La designación de las y los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, 
Junta Federc~l de Conciltctclón y Arb1traje, Comtsión Nacional de los Salarios Mln1mos, 
Comisión Nacio11al para la Panicipacion de las y los Trabajadores en las Utilidades de las 
Empresas y otro~ semejantes y 

la falta de los documentos que exijan las IPycs r reglamentos necesarios para la prestación 
del ser111cio, cuando sPa imputable a la trabajadora o eltrabajddor. 
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la suspensión surt1rá efectos 

l. 

11 

111. 

IV. 

En los casos de las fracc1ones 1 y 11 anteriores, desde la fechc1 en que el Coleg1o tenga 
conocímiento de la enfermedad contagiosa o de la en quE' se produzca la mcapacidad par" 
el trabc1¡o, hastcl que term1ne el penado f1¡ado por el ISSSTE o antes si desaparece la 
incapacidad para el trabajo, sin que la suspens1órl pueda e)(ceder del term.no f1¡ado en la 
Ley deiiSSSTE para el tratamiento de las enfermedades que no sean consecue1cias de un 
riesgo de traba¡o; 

Tratándose de la~ fracciones 111 y IV desde el momento en que lc1 trabajadora o el trabajador 
ac-redite estar deten1d0 a d1sposic1ón o e la autoridad judicial o admmtstrativa, hasta la fecha 
en que cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva o ter mine el arresto; 

En los casos de las fracciones V y VI, desde la fecha en que deban prestarse los servicios o 
desempeñarse los cargos, hasta por un pe110do de seis años y 

En el caso de la fracc1ón VIl, desde la fecha en que el Colegio tenga conocimiE>nto del hecho, 
hasta po1 un pe nodo de dos meses 

CLAUSULA 46.- RESCISION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. La trabajado• a o el ll a bajador y el 
Coleg10 podrán resctndir en cualquier tiempo la relactón de trabajo por caLJSa just1f1cada sin 1ncurrir 
en responsabilídad. 

A) Son causas de rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el Colegio: 

11. 

111. 

IV. 

V 

Engañarlo la trabajadora o el trabajador o en su caso el s10d1cato que lo hub1ese propuesto 
o recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan a la traba¡adora 
o traba¡ador capacidad, apt1tudes o facultades de que carezca. Esta causa de resc1sión 
dejara de tener efecto después de tresnta días de prestar sus servteios la o el trabajador. 

lncurnr la traba¡adora o el traba¡ador durante sus labores, en faltas de prob1dad u honradez, 
en actos de violenCia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del Director, sus 
familiares o del personal de la Institución, salvo que medie provocación o que obre en 
df'fensa propia. 

Cometer la trabajadora o el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los 
actos enumerados en la fracc1ón anterior, s1 como consecuencia de ellos se altera la 
disciplina del lugar en que se desempeña el trabajo; 

Cometer la trabajadora o el trabajador, fuera del serv1c1o, contra el Director, sus fam•liares 
o personal de la 1 nstituc1ón, algunos de los actos a que se ref1ere la fracCión 11 , si son de ta l 
manera graves que hagan imposible el cumplimiento de las rel iJciones de trabajo; 

Ocas1onar la traba¡ador<~ o el tsaba¡ador, intencionalmente, perjuiCIOS m,Jtenales durante el 
desempei'io de las lnbores o con motivo de ellas en los cdil1cios, obras maqu1nana, 
instrumentos, mate·•:~s pr1ma; · ::Jem.h obiMos relacionados ~on rl rab .. jo; 

( 

VI 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII 

XIV. 

Ocas•onar la trabajador¡¡ o el traba¡ador los perjuicios de que habla la fracc1ón anterior 
siempre que SC'an graves. ~10 dolo pero con neghgencta tal, qut' t:llcl sea la causa ún1ca del 
per¡uicio, 

CompromPter la trabajado• a o el trabaJador por su ulu"'ruoenc a o de>CUido inel<cusable, la 
seguridad del esto~blecom1ento o de las persono~s que se encuentran en él 

Cometer la tro~ba1adora o el t aoajador c~ctos mmoraot'S t'n ~:;1 e~tc1blec•m1ento o lugar de 
traba¡o; 

Revelar la traba¡adora o el traba¡ador los secretos de fabrscac•ón o dar a conocer asuntos 
de carcicter re>l'rvado con per¡uic.1o de la lnst1tuctón, 

Tener la traba¡adora o el trabaJador más de cuat1 o faltas de a~1stencta en un pe nodo de 
treinta d1as, sin permiso del Colegio o sin causa just•ficaoa, 

Desobedecer la t rabajadora o el trabajador al Dlfector o a sus representantl'S, sin causa 
jus11f1cada, ~· empre> que se trille del trabajo contratado, 

Negarse la traba¡adora o el traba¡ador a adoptar las medidas pr,.ventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para ev1tar acc1dentes o enfermedades 

Concurflr la trabc1]adora o el traba¡ador a sus labo1 es en estado de embriaguC'Z o bajo la 
influenc1a de algún n,¡rcot•co o droga el'ervante sdi\O que, en este úJt,.,o caso, ex1sta 
prescripc1ón médicc1. Antes de inic1ar su serv1cio, la tnbajadora o el traba¡ador debera poner 
el hecho en conocimiento del Colegio y presentar la prescrip::1ón suscnta por el med1c0, 

La sentenc1a ejecutonada que 1mponga a la trabajadora o trc1ba¡ador una pena de pns1on, 
que le impida el cumplimienro de la retac1ón de trabajo; y 

XV. La> análoga. a las esrablec1da:. en las fracc1ones anteriores de 1gual manera graves Y de 

consec-uencias seme¡antes en lo que al trabajo se refitrf' 

El Colegio debera dar a la trabajadora o al trabajador al/iso escmo de .a fecha y cc~usa o causas de la 
rescis1ón; 

El aviso deberá ha<.erse del conocimiento de la trabajadora o el traba¡c1dor y en caso de que éste se 
negare a rec1b1rlo, el Colegio dentro de los cinco días s1guientes a la fecha de la •esnsión, deberá 
hacerlo del conocim1ento de la Junta respectiva, proporcionando a esta el domtC rlio que tenga 
reg1St1 a do y sol1c1lando su notificación a la o el traba¡ador. 

La falta dr av1so a la o el tl"aba¡ador o a la Junta, por sí sola bastará par<~ con~•derar que l'l despido 
fue injust1f1cado. 

8) Son causas de lf'>C.isión de la relactón de trabajo, ; n rt.;ponsab•lidad para la tr11bnjadora o el 
traba¡ado•. 
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Engaf'lc;rlo el patrón o, en su caso, la agropación patronal al proponerte el traba¡o, respecto 
de las condicione' d2l mismo Esta cau~a de rescís;ón dejard dt: IE'ner efecto despues c!e 
tre.ma d1as de prestar sus serv1cios la traba¡adora o el trabajador; 

lncorr.r el patron, sus familiares o su personal dir ecnvo o adm1n•strauvo, dentro del serviCio 
en faltas de probidad u honradez, actos oeviolencia, amenazas, in¡ unas, malos tratamientos 
u otros análogos, en contra de la trabajadora o e' traba¡acior, cónyuge. padres. hijos o 

hermanos, 

Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores fuera del servicio, en los actos a que se 
reitere la tracción anterior, si son de tal manera graves que hagan 1mposiblt! el cumplom1ento ' 
de la relacoón de traba¡o; 

IV. Redutir el patrón el salario a la traba¡adora o el trabajador; 

V. 

VI. 

No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar conven1dos o acostumbrados; 

Sufrir perjuiCios causados maliciOsamente por el patrón, en sus herramu:•ntas o úti les de 
trabajo. 

VIl. La exrstencia de un peligro grave para la seguridad o salud de la t raba¡adora o el traba¡ador 
o de su familia, ya sea por carecer de condiciones hogiénicas el establecimiento o por que 
no SE' complan las medidas preventivas y de segur idad que las leyes establezcan; 

VIII. Comprometer el patrón, con su Imprudencia o descuido inexcusables, la segundad del 
establecimiento o de las personas que se encuentren en él; y 

IX. Las análogas a las establecidas en las fraccoones ante'tOres, de igual manera graves y de 
consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se ref1ere. 

CLÁUSULA 47.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS. 
Cuando a una trabajadora o a un traba¡ador se le Impute la com1sión de alguna falta a las 
obligaciones o proh1biciones contenidas en el presente Contrato ColeCtivO de Traba¡o o a la ley que 
pud1era traer como consecuencia la rescisión de la relacrón de trabajo la Institución deberá iniciar 
una invest1gación administrativa, dentro del término de diez días hábiles contados a partrr de que 
se tenga conocimiento de la falta, y emitir la resolución que corresponda. 
VenCidO el plazo de los d1ez días s1n haber practiCado la invest1gac•ón refenda, la 1 nst1tución no podra 
pr¡¡ctirar la rn1sma con postenoridad. 

La investigación adminiStrat iva se efectuará de conformidad con el ptocedrmiento siguiente: 

a) La DirecCión Jurídica y/o en su caso, la administración de los Campus, debera girar citatorio 
prev•o por escnto a la traba¡adora o el traba¡ador par a la realización de la 1nvemgaC1ón 
adm•n•strativa de que se t rate, debrendo contener el mrsmo de la descnpcrón de los herhos 
im¡>utables a la o el trabajador, así como el señalamiento del lugar, fecha y ho'a en que >e 

llevar a a cabo la invest1gac1on corresp:>nd•ente. 

\ 
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b) 1::1 Cltatorio de referenc'cl debera notificarse en form¡¡ personal c1 la traba¡aJor« o el 
traba¡ador, con tres d1as hábiles de antrcipacrón, de preferencia en el centro de trabajo y 
dentro de la jornada laboral de la traba,adora o el traba¡ador, o bien, en el domic1uo legal 
de esta (e), regrstrado en el Colegio, debiendo frrm<'r la traba¡ador~ o el trabapdor oe 
recibodo. Asrmismo, conforme~ la Clausula 6 del presente Contrato Colccuvo de Trabajo. 
deberá turnarse C1tatorio a la represen:ación s.ndiri!l por a su deb1da 1ntervention Para el 
caso de que la traba¡adora o el trabajador se negare a ftrmar de rectbido el Cltatorio, la o el 
emisc1no del Colegio, 2n presencia de dos testigos, asentará tazón de dicha negat va. 
quedando desde ese momento notificado (a) la traba¡adora o el trabajador y surloendo 
todos sus efectos. 

e) La traba¡adora o el trabajador en cuestión, deberá comparecer a la InvestigaCión, asistido 
del representante sindical y en su caso, de persona de su confoanza. 

dl El Colegio inlc1ará la investigación admin•st1at1va con el levantamiento de una acta 
circunstanciada por escrito, que deberá cumplir el siguiente orden de requ1s1tos. 

l . Deberá inic1arse el acta de mérito prec1sando el lugar, fecna y hora en que se elabore la 
mism11. 

2. Se asentará con toda precisión los hechos y la declaración de la per~ona o per~onas que 
reporten la posible falta o tnfracción que se le impute a la trabajadora o al traba¡ador, que 
const1tuya probable causa de rescisión de la r2lación laboral; asrmismo, la declaración de la 
o del propio traba¡ador en su defensa, ensegu1da se transcnb1r~ el d1cho de los testigos de 
cargo que les <.onste los hechos y la de los testrgos de desc¡orgo que tE'ndrá derecho a 
nombrar la misma o el mismo trabajador; por últ1mo, también deberá hacerse consrar la 
declarac1ón de la o PI representante sindical comparec1ente y, en su caso, de la persona de 
confianza nombrada por la o el trabajador, la que será firmada por los que en ella 
interv.nieron en presenCia de dos test1gos de asostencra. 

3. De dicha acta, el Colegio deberá entregar en ese mismo acto, una copra con frrmas 
autógrafas a la o el trabajador y otra a la o el representante sindical. 

e) Una vez concluida la investigación administrativa 1espect1va, Id 01Tecclón Juridica del 
Colegio, cont ará con cinco días hábiles a partir de la fecha de realrzación de la misma, para 
notificar la resolución que proceda a la trabajadora o el traba¡ador, enviando copia de ésta 
a la representación sindical. Habiendo transcurrido d•cho plazo, sin que ~e haya dictado 
resoluc1ón, esta ya no podrá ser emit ida, y en consecuencia, tampoco podrá apl icar sanción 
alguna. 

CLÁUSU LA 48.-RECONSIDERACIÓN DE LA RESCISIÓN E INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO. El Director del Colegro podrá considerar la reso lución de rescisrón de la re lacion 
laboral de una trabajadora o un trabajador, a pet1C1Óll de éste o de la representación sindical, 
cuando su ho¡a de serviCIO o su ant•güedad así lo amerite 

Cuanoo el Colcgto resc•nda •njusttf•c.:~damer•e la re lación de tr<1ba •o a tilla t ra b.>t<~dc• a o l"' 

~raba¡ador por lrt 11po determinado. é.:e ;Jüclrá optar por li! rell1st'lli!C1Ót1 e•l su pi,I!S'o h"r '' o O y 
.¡gar de trabajo en las m srna5 .. .Jndicion:s y tér·n.no:; en que .enoa labo1 Jndo o po• la 
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onciemn•zac•ón consistente en 156 diasde salario, 26 días por cada ano de Sl'rv•c•o~ prestados, pr1ma 
de anttguedad y demá~ prestaciones legales der~vddas del CCT A tgual rndemnrzacion tendra 
derecho la trabcljadora o el traba¡ador por tiempo indeterminado que resunda ¡ustif1cadamente su 

relación de trabajo con la Institución, por cauo;a imputable a ésta. 

ClÁUSULA 49.· SON CAUSA DE TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

l. 

11. 

11 1. 

IV. 

V. 

El mutuo consentimiento oe las partes; 

La muerte de la trdbajadora o el traba¡ador, 

La term1nac1ón de la obra o vencrm1ento del térm1110 o 111versíón del cap1tal, de conformrdad 
con los Artículos 36 y 37 de la ley Federal del Trabajo, 

La incapaCidad fís1ca o mental o 1nhabil1dad man1fresta de la o del tr.lba¡ador, que haga 
•mposlble la prestac•ón del trabajo, y 

Los casos a que se ref1ere el art1culo 434 de la Ley Federal del rrabajo. 

CLÁUSULA 50.· PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR RENUNCIA VOLUNTARIA. El Coleg1o se oblrga a cubnr 
a las traba¡ adoras y los trabajadores que renuncien, además de cualqu1er otra prestación a la que 

tengan derecho, una pnma de antigüedad conforme a la siguiente tabla: 

1. De cmco a menos de d1ez años de serv•c•os el importe de doce d1as de sala110 Integral por 
cada año laborado, 

11. De d1ez a menos de quince años de servicoo, el 1mporte de catorce d1as de salano mtegral 
por cada año laborado, 

111 De qu1nce años de serviciO en adelante, el importe de die1..iocho d1as de salario integral por 
cada año laborado. 

Las cantidades a las que se refieren los incisos 1, 11 y 111 de éstas cláusulas seran 1ncrementadas en un 

mil pesos al personal contratado por ttempo indeterminado. 

La IntegraCión del salario será considerando los s1gu1entes conceptos. salario tabulado, 
compensación por antiguedad, ayuda a la economía fam1líar, apoyo alimentario, despensa en 
efectivo, me¡oramrento a la calidad de v1da, bono de productividad. 

ClÁUSULA 51.· REVISIÓN DE RENUNCIAS. El Colegio, a pNICIOn del Smdicato o del Interesado, 
rev1san\ para efectos de conslderac1ón los casos de renuncia de las trabajadoras y los trabajadores 
dentro de un plazo de l 5 días para la Sede y 30 d1as para 111 personal foraneo contados a pa1t1r de 

ia fecha de la renunCia. 

f' <Y][ 
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TÍTULO TERCERO 

DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

CAPÍTULO 1 

DEL SALARIO 

ClÁUSULA 52.- IGUALDAD DE LABORES Y UNIFORMIDAD DE SALARIOS. En 111rtud de que los 
~alar~o> ~e e~tclbleten en E'l tabulador respect1vo para los puestos y no para las pE-rsonas se 

ob~ervará el pnncrp1o de que a todo trabajo 1guat corresponder;\ un salano •gual que no podra se1 
reduc1d0 n1 n•odrhcado por razones de sexo o edad. 

Los salarios de todas las trabajadoras y los traba¡adores administrativos serán uniformes para cada 

n1vel y esta1 clrl establecidos en el tabulador sal anal del Colegio. 

En la fo rmulación y rev1s1ón del tabulador de s.~lanos del Coleg10, partrciparán conjuntan•ente, el 

ColegiO y el Sindicato. 

CLÁUSULA 53.· DEL PAGO DE SALARIOS. Los pagos de salar io ~e harán prec1sa1nente en moneda 
nac.ional de curso legal, por catorcena en el lugar en que las traba¡ador ;os y los trabajadores presten 

sus serviCIOS, en dfas y ho1as laborables. 

Los salarios, dcbNán pagarse pPrsona!mente a la trabajadora y al trabajador o a la persona que 
desrgne corno apoderado para que Jos reciba en su nombre previa carta pod"r f1rmada por dos 

test1~os y avalada por el Colegio 

ClÁUSULA S4.·1MPOSIBILIDAD DE REDUCCIÓN DEL SALARIO. En mngun c.aso por nmgun concepto 
podrán <i•smmuirse el salario ni las prestactones accesorias dE: la traba;adora y PI traba¡ador. 

ClÁUSULA SS.· RETENCIONES, DESCUENTOS O DEDUCCIONES Al SALARIO. Sólo podrán hacerse 
rPtencionl:'s, descuE-ntos o deduccoones al salano de las trabajadoras y los trabajadores, en los 

s1guientes c:.sos 

l. 

11. 

111. 

Por deudas contraídas con el Colegio por concepto de ant1C1po de sala11o, pagos hechos en 

E-xceso, errorPs o pérdidas debidamente comprobadas. 

Por concepto de cuotas smd1cales ordinarias y/o extraord1nanas; o b•en por l¡¡s aportac•ones 
de fondos para Id const1tuc•ón de cooperat•vas y de fondos de ahorro. siempre que el 
trabajador hubiese mamfestado previamente, de una manera expresa su conform1dad. 

Por concepto de descuentos ordenados por ellnsrttuto dE' Segundad y Serv1C10s SoCiales de 

los Tra b~¡adores del Estado con motivo de las obligc~cione s con traída~ por los t 1 abatadore~. 

Cuando se trc1te de de~cuentos ordenados por la auto11dad IUdiCI<ll compt·tenl<! pdra cubr11 

al1mentos 'l Jf' fueren Pl<"g1dos a la o el trabaj.;dor . 
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Para cubrir obligaciones a cargo de la o el trabajador en las que haya consent•do, denvndas 
de la adquis1ción o del uso de habitaciones legalmente cons1deradas como baratas, stempre 
que la afE'CtaC10n se haga mediante fide1comiso en inst1tuC1Ó11 nac10nal de créó1t0 
automado al efecto. 

Para el pago de abonos para cubrir préstamos proven·entes del Fondo de la Vtv.enda 
dE'sttnado~ a la cldquistción, construccion, reparación o mejoras di' casa habitación o el pago 
de pasivos adqumdos por estos conct>otos Esto~ desc-uentos deberán haber s1d0 aceptados 
libremente por la traba¡adora o el trabajador. 

Por concepto de retenciones por impuestos sobre productos de trabajo 

Salvo en los casos señalados por las fracciones 111, IV, V y VI, t> l monto total de los descuentos no 
debNá exced~J r del 30% del salario t otal. 

El Colegio asentará en el rec1bo de pago de cada trabaJador el y trdbajador el concepto o conceptos""' . 
por los cuales se le pract1can descuentos. . . ~ 

El Colegio se obliga a instalar un sistema para informar por escn to y antiCipadamente a la o el ~ 
trabajador, sobre desc.uentos por inasistencias o retardos y a qué ca torcena corresponden. 

CLÁUSULA 56.- PAGO DE SALARIO INTEGRO. En los días de descanso semanal, en las vacaciones 
en las licencias por maternidad y días festivos a que se ref1eren la Ley y el presente Contrato 
Colectivo de Traba¡o. las t rabajadoras y los trabaJadores recibirán sus sa l ar~os 1ntegros; cuando el 
salclrtO se pague por unidad de obra. se promediará el salario deol(1lt1mo mes. 

CLÁUSULA 57.- PAGO DE SALARIO POR MOVIMIENTO ESCALAFONARIO. la tral.;ajadora o el 
trabajador percibirá sus salanos a parur de la ferha en que, de acuerdo con el d1ctamen de la 
Com1sion Mllcta de Escalafón, deba tomar poses1ón del puesto; SI por causas no Imputables a la o el 
trabajador no tomara posesión, igualmente sus salarios le serán cubiertos a partir de la fecha en 
que deb1ó tomar posesión. 

En ningún caso, los ascensos que las y los traba¡adores obtengan con mottvo de los mov1m1entos 
escalafonarios, repercut1rán en detrimento de sus salarios 

CLÁUSULA 58.- PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. Es obligación del Coleg1o cubri r el pago del 
t 1ernpo extraordinario laborado, de la fecha de la prestación del servicio, como máx1mo en la 
slguientl' rctt orceM. 

CLÁUSULA 59.- PAGO DE VIÁTICOS. Al personal que por necesidade~ del seorvic1o, tt>nga que real1zar 
labores fuera del luga r del centro de trabajo a que se encuentre adscn to, debera darsele aviso de 
tal hecho con 48 horas de anticipación y se le cubnrán los viáticos y pas~jes que se originen con tal 
motiVO, de acuerdo a lc1 tartfa de VIáticos automada para el Coleogio. 

CLÁUSULA 60.- PAGO DE AGUINALDO. El Coleg•o pagará un c1guinaldo anu.ll a sus tr.:tbilj 1doras y 
trabajadores qu~ 'era cqu1vdleme a 110 días de ;alario cu~ndo menos de acuerdo al deocreto que 
emtta -"1 E¡ec;.~ti\10 Federal, debiendo cJbrirse de la s:guiente manera: 

2(1 

1 La primera mitad, antes dellS de diciembre 

2. la segunda r111tad, ante) deltmcio del segundo periodo vacac1onal 

Las trabajadoras y los trabajadores que no se encuentren labora'ldo en el momento ele pago de 
a~uinaldo se les cubrtrán la parte que les corresponda 

Las trabajadoras y los ,rabajadores teomporales tendrán derecho al pago proporcional de esta 
pre~tación. 

CAPITULO 11 

DE LAS JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO 

CLÁUSULA 61.- JORNADAS DE TRABAJO Y PERIODOS PARA TOMAR ALIMENTOS Y/0 DESCANSAR. 
Es jornada diurna la comprendida entre las 6:00 horas y las 20:00 horas. 

Jornada nocturna, eos la comprendida entre las 20:00 y las 6:00 horas. 

Jornada mixta, es la que comprende períodos de la jornada diurna y nocturna, siempre que el 
período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se computará como 
jornada nocturna. 

a¡ Las trabatadoras y los trabajadoreos que laboren fa jornada conttr1ua disfrutarán de rreima 
m1nutcs de ella para dc:cansar y/o tomar alimentos que se computará COMO tiempo 
efectivo trabajado. 

En la f1¡ac•ón de los horarios se procurará el establecimiento de JOrnadas continuas de 
laboreos, salvo aquellos casos que por neces1dades del servicio se requieril para algunos 
traba¡adores o traba¡adoras jornadas d1scontinuas, mi)n>as que serán dictaminada) por la 
Comisión Mllcta de Horarios Espec1ales obligándose la Institución a pagar en estos cas.;s una 
compensación del 25% de su salario tabulado, m1entras laboren en esta jornada. 

b) las traba¡adoras y los trabajadores que laboren en horario discontinuo dispondrán de dos 
horas, para salir a comer, las que no se computaran como t1empo efectivo de trabajo, para 
lo cucll debeorán reg1strar su ingreso, salida a comE'f, regreso a sus labores y al ttlrmino de la 
jornada. 

( 

CLÁUSULA 62. DURACIÓN DE LAS JORNADAS Y HORARIOS DE TRABAJO. l as jornadas de trabajo 
para las trabajadoras y los t1aba¡adores administrativos serán: la d1urna, con una duración de 40 
ho1as a la ~emana, lc1 m1xta con una duración de 37.5 horas semanales y nocturna con una duración 
de 35 horas a la semana, como s1gue· 

1. Para eol personal de campo y servicios generales en el CorporatiVO y Campus, las labores de 
la jornada diurna se> iniciarán d¡afiamer¡te a las 7 :00 horas, para teorm1nar a las 15·00 horas 
con 30 m1nut'~s p'11c1 tornar ahmenws y/o de~c~mcH, que corr,.r~n pi!r<' li!S y lo~ 

traba¡diores o::>,;! JtCiu,ge. e-c;les de las 10·00" la; 10·30 horas. y ~a~·~ la; traoa¡;¡Jorasv 

' 
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los trabajadores de camoo de las 10 30 horas a las 11 00 horas, computandose> como t1empo 
efectiVO de trabdjO. 

2. Para todo el pc-rsoncll con excepc1ón de> los menCionados en el numeral anterior, y los de 
horarios espec.ales, la JOrnada diurna se 1nic1il1 á a las 8:00 horas, para terrnmar a las 15:30 
horas diariamente, ya descontados los 30 minutos para tomar al imentos y/o descansar. 

3. Las labores de la jornada mixta se inic1arán a las 14:00 horas para termmar a las 21·00 horas 
ya descontada la medía hora para tomar alimentos v/o descansar. 

4 Cualqwer cambio de horano, sera acordado por e>l Coleg1o y el SINTCOP a través de la 
Com1sión Mixta de Horar:os Especiales. 

S. Queda proh1b1do el trabajo en ¡ornada nocturna d las mu¡eres en periodo de gestac1on y a 
los menores de 16 años. 

CLÁUSULA 63. REGISTRO DE ASISTENCIA. El registro de asistencia de las trabajadoras y los 
trabajadores sera por med10 electrón•co y cada trabajadora otra bajador deberá reg1strar su entrada 
y salida. 

CLÁUSULA 64.- TOLERANCIA Y SANCIÓN POR RETARDOS E INASISTENCIAS. las trabajadoras y los 

trabajadores estarán )U¡etos a los derechos y sanciones que establezca el Reglamento de 
Puntualidad y As1Stenc1a 

CLÁUSULA 65.- JORNADA EXTRAORDINARIA. Cuando por circunstancias espec1ales deban 

aumentar las horas de trabajo serán consideradas como t1empo extraordinano, no pudiendo 
exceder de tres horas diarios, ni de tres veces consecutivas en una semana. 

El trabajo extraordinano se pag,ll á con un ciento por Cien to más del salario que corresponda a las 
horas de jornada, cuando d1cho trabajo exceda de tres horas d1anas o nueve a la semana, tal 
excedente se pagará con un dosc1entos por c1ento más del salario. 

Estos pagos se realizarán en efectivo, junto con el salario catorcena! inmediato posterior a la jornada 
laborada. El t1e01po extraordrnarro, nunca se pagará con tiempo. 

CLÁUSULA 66.- COMPUTO DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO. Para los efectos del pago de horas 
extraordinarias, se computarán como medías horas los t1empos mayores de 15 minutos y como una 
hora los de 30 minutos en adelante. 

Así m•srno la lnst•tuCión se compromete a que en el computo y el pago del t•empo rxrraordrn¡¡flo se 
aplicará la •nterpretac1on mc~s favorable a la traba¡adora o el trabajador. 

CLÁUSULA 67.- POTESTAD DE LA TRABAJADORA O El TRABAJADOR DE LABORAR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO. Será potestatiVO para la o el trabajador laborar t1empo extraordmario. s1n que 
esto 1mpl1que ron desfavorable 

CAPÍTULO 111 

DE LOS DESCANSOS, LICENCIAS Y VACACIONES. 

CLÁUSULA 68.- DESCANSO SEMANAL. Por cada cinco d1a' laborados, las trabajadoras y los 
trabajadores d1sfrutarán de dos días de descanso a la sem¡¡na, que seran de pr!!ferenc '" los días 
sabados y dom•ngos 

Para las y los uaba¡adores que laboren sábados. domingos y d1as festivos, ;erci entre lun~>s y viernes 
el descanso respectiVO 

En los casos del personi!l de v1grlancia o cualquier otro qu"' por Id naturaleza de sus ;~ctiv1dades no 
pueda estar sujeto a este descanso, el Coleg1o y el S1nd1cato ajustarán las ¡ornadas corrt>spond1entes, 
de modo que disfrute de descanso de una forma similar. 

CLÁUSULA 69.- EXCEDENTE ANUAL DE JORNADA A LAS Y LOS TRABAJADORES DE SÁBADOS 
DOMINGOS, DfAS FESTIVOS Y VACACIONES. A las t1abajadoras y los t raba¡adore~ de sabados: 

domingos, días festivos y vacac•ones se les wbrirá como tiempo extraordinario el excedente anual 
a razón de 20 ho1 as simples catorcena les, independientemente de las canudades que les 
correspondan por la prE'stación de sus servicios; este pago se realizará en cada una de las 
catorcenas. As, mismo, gozarán de 6 días de vacaciones por semestre (en jornadas de 12 horas), y 4 
días económ1cos por seme.tre (en ¡ornadas de 12 horas). 

CLAUSULA 70.- OlAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. Son d~as de descanso obligatorio los siguientes: 

1 de enero; el primer lunes de febrero en conmemorac1ó'1 al S de febrero, el tercer lunes de marzo 

en conmemorac1ón del21 de marzo; lunes, martes. m1ér· ole~ JUI!ves y vrernes de Semana Sarna, 1 
S y 10 de mayo; d1a del Trabajador y Traba¡adora del Coleg1o, 1, 15 y 16 de sept•embre, 12 de 
octubre; 1, 2 y tercer l une~ de noviembre en conmemoración al 20 de nov1embre; 1 de diciembre 
cuando corresponda al tarnbio del [¡ecutlvo Federal; 12, 24. 25 y 31 de diciembre; el día de 

cumpleaños de la o E'l trabajador y demás que sean pactados de común acuerdo entre el Colegio y 
el SINTCOP o que se incluyan en el ca lendario of•c•al. 

~~~el caso del cumpleai'lo~ de la o del trabajador, se d1sfru1ará del descanso el d1a que corresponda 
al m1smo o, en su caso. dentro del termrno de un mes posterior al cumpleaños, previo not1f1cación 
de esto úit1mo a la personJ o área encargada del control de asistencia. 

CLÁUSULA 71.- DIA DEL TRABAJADOR Y TRABAJADORA DEl COLEGIO. Queda instituido el 11 de 
)uho como Día dellraba¡ador y la Traba¡adora del Colegio de Posrgraduados, para efectos dt> la 
cláu~ula anterior, est~ fecha se ubicará el día viernes más cercano al cirado 11 de julio. 

CLÁUSULA 72.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN OlAS DE DESCANSO. Cuando a solic1tud del Colegio, 

una trabajadora o un trabajador preste sus servictos en días dP desc~nso semanal o en dlas frst1110S 
de descanso obligatorio la traba¡adora o el rraba¡ador, independ•ent<!mente del >il lci PO que le 
corrE'~ponde por el desca·1~0 perCibirá un sala11o doble por el se>rv•cio prestado. Esto; serv•c•os le 
serán pagad~~ o la ''aba¡adord o e:l trdba"<~dor y 10 ol1 com, t"llPdo :on llem¡>o 

l 



Cuancio una traba¡adora o un trabajador pres•e sus serv1cio~ t'n día sábc~do o en días fe~tivos de 
descanso obligatorio independientemente del salario que le rorre~pon11a e~lipulado para e~ros 
casos. percibirá una pnma adic1onal dei25"S sobre el salario de los dlas ordtnarios de traba¡o. 

El traba¡o en día domm¡¡o serc1 compensado con una prima adicional del SO% del salario de PSe día. 

Cuando una jornadc1 abarque horas de días ft-stlvos de descanso. las horas laboradas de estos dras 
se pagarán a razón de salario doble además del salario normal. 

Al pe1 )Onal que labore el Día del Trabajador y Trabajadora del Coleg10 se le pagará a razón de salario 
triple, ya tnduido el sala no normal 

fstos pagos se realizarán en efectivO 10tegrándose al salario <.atorcenal inmediato a la prestación 
del servicio. 

CLÁUSULA 73.- DfAS ECONÓMICOS. La lnstituc1611 reconoce que los d1as económ1cos son un 
de1echo de las y los trabajad01es y que no son materia de negoCiación 111dividual t>ntre jefe, 
inmediato y trabajadora o traba¡ador. 

Las trabajadoras y los traba¡adores t1enen derecho a faltar a sus labores. con goce de salario íntegro 
hasta por S dlas laborablt>s por cada semestre Para d1sfrutar de estos permisos. debPrán presentar 
solicitud con 24 horas de anticipación, cuando menos (entendiéndose este período como un día 
hábil inmediato entre la presentación de la solic1tud y el d1sfrure de los día) económicos). ante la 
Subdirección de Recursos Humanos en el Corporat,vo, o a la autoridad encargada del control de 
pe1sonal en los Centros Reg1onales o Campus. con una copia al S~r1dicato, otra a su ¡efe 1n1nediato y 
una para su arch1vo personal, qtJe serán entregadas en forma Simultánea De no em1tirse respuesta 
a id solic1tud, se cons1derará que el perm1so ha sido otorgado. En caso de emergencia que imp1da 
sol1citar el perm1so previamente, la InstituCIÓn podrá requenr la juStificación de la causa al ingresar 
la o el trabajador a sus labores. Estos permisos no podrán el'teder de tres días con~ecutivos, 
el(ceptuándose situaciones emergentes, a jUicio de la InstitUCIÓn y dPI Sindicato y no se otorgarán 
en días dnteriores o postenores inmed1atos a períodos de vacaciones, n1 podrán acumularse con los 
del semestrE' S1gu1ente. 

Disfrutarán de estos permisos a la vez hasta el 10% de las y los trabajadores admin1strat1VOS 
smdicalizados en cada puesto o categona por unidad admimstrativa. 
También podrán concederse cinco dlas por semestre, sin goce de salario como prórroga de los 
pt>rmisos ec.onómicos. 

El personal de v1gilancia que labore en jornada especial de sábados, dommgos y días festivos, 
disfrutará de un dla adic1onal económico por semestre, en térmmos de la dau~ula 69 del presente 
CCT. 

CLÁUSULA 74.· LICENCIA CON GOCE DE SALARIO PARA CONTRAER MATRIMONIO. La traba¡adord 
o el t1abdjador tendrán derecho a cmco doas habiles de l1cenc1a con ROCe de sala1 lo cuando contraiga 
matnmonio, esta licenc.1a será concedida una sola vez. 

"''reintegrarse a sus labores, o a má; tardar e1 •1e1nte d1as después del matr monio. el traoaiador 
rleberí justincar el pe\so con la cop.a cert.ncada del acta dP matrimonio corre;pondle'lte. 

. G~ ifi/ 
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CLÁUSULA 75.· LICENCIA CON GOCE DE SALARIO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR. la 
trabajado•a o el trabajador incluyendo quienes laboren en sábados, dom1ngvs, días ;estivos y 
vacac1ones, tendrán der~cho a tres días háblie~ de licencia por el fallecimiento de su cónyuge o 
concubino (a), sus padres, sus hijos, y sus hermanos. Esta licencia podrá amploarse por un día más 
cuando el familiar de la o del traba¡ador haya fc>llecido en un lugar ale¡ado de la ciudad en que se 
ub1que el centro de rraba¡o 

Par¡¡ el caso de los trabajadores que laboran sábados. dommgos, días festivos y vacaciones se 
entenderá como días hábiles los que correspondan a su jo1nada laboral. 

la trabajadora o el t1aba¡ador al remtegrarse a sus labo1 es. o a mas tardar 20 días después del 
faliecimierto deberán justificar el perm1so con la cop1a certif1cada del acta de defunc1ón 

CLÁUSULA 76.· LICENCIA CON GOCE DE SALARIO POR El NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE UN HIJO. 
El trabajador tendrá derecho a cinco días hábiles de licencia por el nacimiento o adopción de cada 
uno de sus hijos Para el caso de adopción la trabajadora tendrá también S días hábiles de licencia 
con goce de salario. 

Al reintegrarse a sus labores, o a más tardar en veinte días oespués del nacimiento, el trabajador 
deberá ]ustif~tar el permiso con la copia cert1flcada del acta de nacimiento documento of1c1al de la 
adopción o en su caso, con la constancia respeCtiva. 

Los trabajadores con jornada especial de Sábados, Domingos, Días FPst1vos y Va<.ac1ones, d1srrutaran 
de esta licencia en su jornada laboral. 

CLÁUSULA 77 • LICENCIA POR ENFERMEDAD DEL CÓNYUGE Y/0 DE FAMILIARES EN PRIMER 
GRADO La traba¡adora o el tral:.a¡ador tendrá derecho a cuatro da~ habiles con goce de salano 
por enfermedad del rónyuge o de algun famthar en pr11n¿r grado pudiendose prorrogar este 
permiso si la gravedad del caso as1 lo a menta por acuerdo entre la lnsto"I.IC'ón y el Sindicato, quiE'nes 
observarán los usos y costumbrPs. 

Estos perm1sos se tramitarán a través del representante s1ndical de la un•dad administrativa 
correspondiente en su caso y la trabajadora o el trabajador al reintegrarse a sus labores, o a más 
tardar ocho días después, deberá hacer la justificación med1ante la presentación de la constancia 
médica. 

CLÁUSULA 78.-LICENCIAS QUE SE COMPUTAN COMO TIEMPO EFECTIVO lABORADO. Las licencias 
con goce de salario que se concedan a las traba¡adoras o los trabajadores para el desempeño de 
romisiones sind1cales. pr~11 10 c.ruerdo entre E'i CoiE'g1o y el Sind1cato, se computarán como tiempo 
efectiVO de servicio, para efectos de la aplicación de los 01denamientos que regulan la re lac1ón 
laboral entre el Colt::gio y sus trabajadoras y trabajadores. 

CLÁUSULA 79.- LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO. Las trabajadoras o los traba¡ado1es tendrán 
derE>cho a qu~ se les tollced.Jil IJcenc1as o permosos para de¡dr de roncurw a ~us labo1es hasta por 
el término de un ai'lo, s1n goce de salario, de conform1dad con la S1fU1erHe tabla 



2 Hasta po• 90 doas naturales a qu1enes tengan de 2 a S años dP ~erv•cio 

3. Hasta por 3ó5 d•as naturales, a los que tengan S años de serviciO en adelante 

Esta) hce~tttas no son renvnciables. salvo que la vacante no hub1era 100 cubterta, en cuyo caso la 
trabaJadora o el trabaJador podrán reanudar sus labores antt-s del vt-ncuniLnro de la m1sma. la 
solic1tud deberá presentdr>e cuando menos con 15 d1as d~c ant1ctpac10n 

Las licencias serán concedidas en eol Corporativo y Campus Montecillo por el Director Gt>neral o por 
el secretariO Admmtstrat1vo, en los Campu) o Centros Regionale:. por el D~rector o por el 
Subdirector, deb1endo ser resueltas en un término no m¡~yor dP 5 días háb1les, a partir de la fecha 
en que se presentó la solic•tud ante las autondades que deben conceoerla. De no Pmittrse el 
acuerdo del caso en d1cho término, se considerará que la licencia ha s•do concedida, para todos los 
efectos legales correspondientes. 

Fl Director o Jt-fe clt> la Unidad Adm•n•strativa respectiva podrá automar a la traba¡adora o a) 
traba¡ador un permiso con goce de salano, hasta por S dtas mtentras espt-ril contestación, según ¡J 
urgencia del caso. 

Tambtén podran concederse hcenctas s•n goce de salario pat" el desempeño de cargos de elección 
popular. En este caso el tiempo que dure la liceneta se computará como ttempo efectivo de trabajo 
dentro del escalafón. 

CLÁUSULA 80.- FECHA DE INICIO DE LICENCIAS. la trabajadora o el trabajador que solicite y 
obtenga una lteenCia, debera dtsfrutarla a part~r de la fecha señalada en el ofte•o de autonzac•ón, 
con excepcion dt> los casos a que se refiere el penúltimo párrafo de la cláusula anterior 

CLÁUSULA 81.- PRÓRROGA DE LICENCIA SIN GOCE DE SALARIO. Para obtener la prórroga de una 
licencia, ésta deberá ser soliettada en terminas de la clausula /9, cuando menos con 30 d'as ames 
de su venc•mtento. De no concederse la prorroga la trabajador.¡ o el traba¡ador deberá remtegrase 
a sus labores al térm.no de la licencia origmal. 
En los casos de licenc•a sm goce de salano que el\cedan de 30 d as, si la prorroga es nPgada, la 
traba¡ adora o el trabajador deberá reintegrarse a sus labores dentro de los 3 días hábiles st¡SUientes 
al venc1miento de su permiso or;ginal. 

Cuando una trabajadora o un trabajador haya disfrutado una licencta sin goce de sueldo en términos 
de la dausula 79 y una prórroga de licencoa conforme a la presente cláusula, será requis1to 
indisp<>nsabiP que, a partir dP su remcorporación a sus labores, preste sus servicios a la lnst•tucion 
por un año en forma ininterrumpida, para poder ejercttar nuevamente este derecho. 

CLÁUSULA 82.- LICENCIAS Y DESCANSOS POR GRAVIDEZ. las mu¡eres trabajadoras tendrán 
derecho a 90 d1as de descanso con goce de salano integro en caso de gravidez. Este período se 
prorrog.uá por el t;ernpo ne•cesario en caso de que se vean unpostbilttadas par.1 ttabajar a 
consecueonci"' dE'I parto, por preoscripctón médica deiiSSS'I E. 

En el período o e lactanc a. tendrán derecho a d1sfrutar de una ha• J día '1 para ;~mrrnntar a su hiJO 
por el penada dP un año que se computar~ a ¡: ~rtlr d" Q • • la trab<'llil )On s r .. .,~" pore J ~"' 

\ 
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traba¡o conclu•do el oerm•so oro•nar•o de la mc;.apac•dad pot el parto l:.ste penado ¡>odrél ser 
amphacfo por pre~:ripctón mPd ca deiiSSSTF. 

En caso de parto mult•P•e. las partes acordaran en su momento lo correspondiente para la debida 
atenc•on de los h1¡os. 

s, por alguna cau~a la madre trabajadora se hub•ere v•~to tmped•da de d1sfn tar ~~~s v~c ClOnes 
durante el penado de grav1dez. las d1sfrutara 1n<ned1atarnente después de que concluya dicho 
periodo o a solic1tud dP ésta en forma poster•or, sin que SE' pueda compactar con el perícdo de 
vacac•o•11:!S ~tgUJentes 

El t•empo en que las rraba¡adoras esten incapaCitada~. no contará como vacac•ones, en 
conse<.uenc1a, las trabajadoras disfrutarán de ellas cuando termine la ptopia íncapac1dad. 

Durante el embarazo, las trabajadoras no realizarán labores que requ1er~n esfuerzo tistco que 
pudieta ocasionarles algún trastorno a ellas o al producto, además 51 hubiera jusuftcac•ón méd1ca 
deiiSSSTE [)adran programarse dE>scansos dentro del<~ 1ornadd. 

CLÁUSULA 83.- INCAPACIDADES MEDICAS. Cua ndo las traba¡adoras y los trabajadores $E' 

encuentren lr'ltapacttados para laborar, tendrán derecho a percibir su salaflo integro de ncuerdo 
con la ley deiiSSS TE. 

En caso de no ex•Sttr serv1cio médico del ISSSTE las traba¡aooras y los traba¡adores y sus 
derechohabientes. podrán acudtr con un médico part1cular con titulo legalmente expedido, 
quedando bajo la responsabilidad del Colegio la recupPracion ante el ISSSTE del •mporte dr> las 
medu.•nas y los honor anos oel méd•co parricular que cett111que la enfermedad del ltaba¡ador o sus 
dert>chohab•cntP' El comprob<mte seorvira al traba¡c.dor para acred1tar ame las autondade~ la falta 
a sus labores o para ~olic1tar las h.:.encias previstas en este cap1tulo 

CLÁUSULA84.- SERVICIO MEDICO PRIVADO DONDE NO HAY ISSSTE. la lnslltuC•Ón cubnrá el monto 
de los servic.tos médicos privados y medicina en los CCISOS que los cen~ros d<' trabajo se encuentren 
ub•cddos Pn zonas rurales o semi rurales y no "x1stan clíniCas nt hosp•tales deiiSSSTE para la at~nc'ón 
de sus traba¡adoras o traba¡adores y sus depend'e'1tes 

En los lugares menc•onados en el párrafo antenor. el medico pr¡vado diagnostiCara la enfermedad, 
prescribtrá el tratam1ento adecuado para la curación y señalara el numero de di as de la incapacid<~d, 
en su caso. 

Para eiPcto~ de esta cláu ;ula, la incapacidad que determine t>l méd1co parttculilf, no deber<~ e)(ceder 
de tres dias. 

CLÁUSULA 85- PRESENTACIÓN DE INCAPACIDADES MEDICAS. En los casos de incapacidades 
médicas. s<••á obhga~tón de las traba¡adoras y loo; trabajadores al momento de remtegrarse a , us 
labores, presPtlto:~r, la Incapacidad exped•da por eltSSSTE o f:'l medoco pM\tcular quP lo atend1ó En 
los casos que sean pos1bles. la o el rraba¡ador avtsara de inmediato a IJ Subdtrecc•ón de Recursos 
rlumi1'10,, Ar~a de Recursos Humanos del Campus l\.1r)ntecillo o a la~ Adm•nísl a·-iol"e> d lo~ 

por el med1o que r2nga a su alcancE' del mot1vo de su au;~nc'd 
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la traba¡adora o el trabajador tendrá un plazo de 48 horas a pa1111 de reintegrarse a Sl•> lahores para 
presentar ~us mopacidatles. 

CLÁUSULA 86.- VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL. las trabajadorJs y los tr aba¡adores que tengan 
m<~s de seis mPses consecutivos de servic•os. disfrutarán de dos períodos de 11acac•ones anuales de 
10 d1c1S hábile~ cada uno, en las fechas que se señalen "'" el calendar·o of•c•al del Coleg•o. p<>ro en 
todo caso se de¡.Hán guardoas para la tramitacoon de a>untos necesJnos en que se uuhzarán de 
preferencia los serv1cios de qu•enes no tengan derecho de vacac1ones, notificándole:; por escnto 
con quincE' días hábiles, previos al periodo vacacional. 

Cuando por cualqu1er mot1110 una traba¡adora o un trabajador no pudiera hacer uso de >as 
vócar1ones en los penados señalados, drsfrutará dE> ellas durante lo d1ez días siguientes a la fecha 
en que haya desapareCido la causa que imp1drera el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso 
las y los trabajadores que laboren en período de vacaciones tendrán derecho a doble pago de 
salario. 

Con base en su anliguedad en la lnst•tución, las y los trabajadores tendri\n dert>c.ho a un periodo 
ad1cional de vacaciones, de conformidad con la tabla siguiente: 

A) De los cinco años en adelante un día hábil de vacaciones al año. 

B) De los 10 años de servicio en adelante, 7 días habiles de vacac•ones al ai'lo. 

C) De los 20 años de servic10 en adelante, 7 dias ad1cionales de vacaciones al año, además del 
período contenido en la fraccion anterior. 

El Colegio cubrua .¡ ~us t rabajadoras y trabajadores el SOo/ de 48 días de salano por concepto de 
prima ~oacacional, en dos e>.h•b•c•ones, al in•cio de cada uno de los penados vacac1onales prevrstos 
en el calendario de actrvidades del Colegio, independiente de aquellos derechos que por concepto 
de vacacaones generen los trabajadores. 

Este reconocimiento sera calculado para el caso de las y los traba adores admmrstrauvos sobre el 
salano tabulado, compensac1ón por antiguedad, ayuda a la economía familiar, apoyo ahmentano, 
despensa en efectivo, me¡oramiento a la calidad de vida y bono de productividad. 

CLÁUSULA 87.- INCAPACIDAD EN PERIODOS DE VACACIONES. Por lo que se refiere a las 
traba¡adoras y los trabajadores hospitalizados por enfermedad no profes1onal o por 1 iesgo de 
traba¡o, y mediante la presentac1ón de licenc1a médica expedida por eiiSSSTE, se procederá en la 
siguiente forma: 

l. Cuando dentro del hosp•tal las trabajadoras y los trabajadores completen el termino 
necesario para obtener derecho a vacaciones. se les concederán éstas al ser dados de alta. 

2. Cuando una trabajadora o un traba¡ador, al estar disfrutando sus vacac•ones. sea 
hospitalozado por enfermedad tendrá derecho a que se le repongan los d a; en que 
prevaletca n-;ta s•tuación, recorriénd~ ;¿el periodo vacacional. 

\ 
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3. ~¡ la o el trabajador en la fecha en que debe intciar sus vacaciones se encuentra 
incapac•tado, aun cuando no este hospttalizado, d1sfrutará de éstas .11 térmono de la 
1ncapac1dad 

CLÁUSULA 88- LICENCIA PARA TRAMITES DE JUBILACIÓN O PENSIÓN Cuando una trabaJadora o 
uu tr<~ba¡ador de atuerdo con la Ley deiiSSStL inrc•e los trám1tes para obtener su ¡ub.laCion o 
pens•on. el Colegio le concederá lict>nc•a por tres meses con goce dt> ,.¡lario por unJ sola >~ez, rara 
que pueda atender deb1damente los trámrtes necesar.os a dicho f1n, son que para lo c~n,erior se 
requ1era su renunc•a. 

CLÁUSULA 89.- FALTA DE ASISTENCIA POR INCAPACIDAD. las faltas de c1~1 tencra por causa de 
enfermedad, solamentP pueden ser JUstificadas por eoiiSSSTE, o por el médico part•curar que at•enda 
a la traba¡adora o al trabajador, de acuerdo a la clausula 84 del Contrato ColectiVO de T1abajo en el 
caso de no ex1stir :.ervic1o médico deiiSSSTE, mediante la incapacidad correspondiente presentada 
por la trabajadora o el trabaJador a la SubdirecCión de Recursos Humanos, Área de Recursos 
Humanos del Campus Montec•llo o a las .O.drninrstrac1ones de los Campus foraneos según sea el caso, 
e11 térm1nos de la Clausula 85 de este Contrato Colect1vo de Trabajo 

Las fa ltas de as1stenc1a parc1ales, que no arnenten rncapat~dad, serán justificadas con constancias 
de tiempo expedidas por eiiSSSTE, que la trabajadora o el trabajador exhibirá a la Subdirección de 
Recursos Humdnos, Aaea de Recursos Humanos del Campus Montectllo o a las Admmistraciones de 
los Campt.s foráneos correspondientes, al momento de iniciar sus labores o al re1ntegrar~e a las 
mismas. Cuando la consulta ocurra dentro de hora~ háb•les, la traba¡adora o el traba¡ador, antes de 
ausentarse, deberá dar avi~o a su jefe inmediato acredttando con el carnet del ISSS.,.t:. la c•ta 
concertada, deb1endo reintegrarse a sus labores al terminar la misma cuando proceda. 

CLÁUSULA 90- PERMISO A LAS MADRES POR ENFERMEDAD DE LOS HIJOS. El Coleg•o se 
compromete a otorgar lrcencra con goce de salario hast<1 por c•nco días háorles, a las madres 
trabajadoras en caso de enfermedad de sus h1¡os que se encuentren entre 45 días y 12 anos de edad. 
la trabajadora deberá av1sar telefónicamente y de inmediato a la Subdirecc1ón de Recursos 
Humanos, Área de Recursos Humanos del Campus Montecillo o a las Adm.nistrac•ones de los 
Campus foráneos correspondientes. o por el med1o que tenga a su alcance la enfermedad del niño 
En casos que a menten, podrán utilizarse días económ•cos junto a estas hcenc•as. la traba¡ adora al 
re.ntegrarse a sus labores, deberi' comprobar con la constancia mechca exped•da por el ISSSTE, o 
por los médicos de la unidad de desarrollo infantil, en su caso, la enfermedad del menor. 

CAPÍTULO IV 

DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

CLÁUSULA 91.- DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO. La 1ntens1dad del trabajo se 
dett>rminará de acuerdo con el mejor esfue• zo de que sea capaz humana y rac1onalmente la o el 
trilbajador, para el cumplimiento de sus labores, durante las horas ele su ¡o• nada rt>glamentana. 

CLÁUSULA 92 · FUNCIONES EXTRAORDINARIAS. Sólo SP obl ig~rj a las traba¡adoras y les 
tr ilbdJJdores a desempeñar fu,,;,:; 1~; .rao. d•na11as. en ca:.o de s.n, ~,tro o nesgo clonde peligren 
sus co'Tipañero> o la. instc<laco' H!S je Coleg1o, s.empli~ y cua.,do no :.>onia,, en per.g•o s..J v1cid. 
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CAPITULO V 

DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, SU PREVENCION Y EXÁMENES MÉDICOS 

CLÁUSULA 93.- DISPOSICIONES LEGALES EN RIESGOS DE TRABAJO. En materia de ne~~os de 
trabajo se estará a Jo dispuesto por la Ley de i i~SSTE, la Ley Federal del Traba¡o, y a ldS demas norma~ 
¡¡pllcables en la mate lid 

CLÁUSULA 94.- DEFINICIONES DE RIESGOS DE TRABAJO. Se consideran riesgos de trabajo en la 
relación laboral del Colegto y ~us trabajadoras y trabajadores, los regulados e'l el título noveno de 
la Ley y en la Ley deiiSSSTt 

Astmtsmo, se consider¡¡ enfermedad profestonal la dtsmmución o pérdtda de la vtsta de la o el 
trabajador que desarrolle su labor con aparatos ópttcos y de fotograíta. dibujo, lecturas, soldaduras 
de todo tipo, fragua, tornería o activtdades stmtlares, tentendo el Colegto en estos casos ob1tgac16n 
de proporcionarle las prótcsts convencionales que requ1era o las que contraiga por realtzar traba¡os 
en zonas o lugares insc~ l ubres, determtnados prev•amente como tales, por la Com1stón Mixta de 
Seguridad e Higiene 

CLÁUSULA 95.- ACCIDENTES DE TRABAJO. Los accidentes de trabajo, por wanto al lugar en donde 
ocurran, se clasifican en internos y externos Los pnmeros son aquellos que ocurren dentro del área 
o centro de traba¡o y los segundos los que acontecen fuera del área de traba¡o, es decir al 
trasladarse la traba¡adora y el traba¡ador directamente de su domtctlio al trabajo o vtceversa, o 
cuando sucede en el desempeño de alguna comisión 

CLÁUSULA 9&.- MEDIDAS ADMINISTRATIVAS EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO. Las medtdas 
que se adoptaran para formación o instrucción de los ant.-cedentes de acctdentes de trabajo 
tnternos o externo'>, que se(lltran en su caso para que la trabajadora o el trabajador o sus famtltare; 
puedan ejercttar sus derechos son los sigutentes: 

l . EN CASO DE ACCIDENTES INTERNOS. 

a) Se proporctonara al afectado el servtC:io médoco de urgencias con que deberá contar la 
umdad admtn•strat•va, obten si astlo amertta se ordenará su traslado a algún centro médteo 
de urgenctas mas proxtmo, ya sea oficial o particular. 

b) Se levantará acta adrnintstrattva por el ¡efe tnmediato o encargado de conftanza del área de 
traba¡o, con la aststenc•a de dos tesugos y con la tntervención del Stndteato cuando se trate 
de traba¡adoras o trabajadores stndicaltzados. Se hará constar lugar, fecha, hora y 

circunstancias especiales o particularPs que concurrieron en el accidente; se tomará la 
declaración de los tesl•gos presenetales del acctdente y s1 ello es pos1ble la del m1smo 
trabajadora o trabajador accidentado. Se proc.urará que los testigos y el afectado f irmen el 
acta, sl sab!'n y pueden hacerlo o bien, ~e tomará su hu~ lla dlgttal del pulgar de la mono 
derecha. 

Para los de,to; dtl A.uculo óO de 13 ley dt'IISS5TE c i :: ol e ,_:¡ ~":><' ;:!~r avi>o ttllt1qtfll'.:> 
dentro de los • ~>s d•as s•guie'lte; al de su cono • to. -::>re lO> ne,zo~ dE' traba¡o que 
hayan ocu rncfo. 
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la traba¡adoo o Pltraba1ador, su representante legal o su~ beneficiarios. tamo1én podrán 
dar el a"''o dP relerencia, así como el de pr~sunción de lil elltstencoa de un nesgo de tri! bajo. 
El av1so se "' ornpaiiar í con una copta del acta a que se reitere el inctso b) de esta cláusula. 
al tgual que a la' aurond<~des admtntstrativas del Coleg•o y al Stndteato 

d) Recabar del médico particular u oficial correspondtPnte. el certifiCado de las les•one; que 
presente la tt aba¡ado1 a o el trabajador al ocurrir E'l iH.Ctdente. 

e) Cuando proceda, hacer del conocimtE'nto del Agente del Min•sterto Público de la Jurtsdtcción 
que corresponda, los hechos y antecedente:., comun1cando esta circunstanc.il a la Unecctón 
Jurídica d!"l Coleg•o 

f) En caso de muPrte de 1~ traba¡adora o trabajado• con mottvo del acctdente, recabar tanto 
el certoftcado de defunción como el de la <~utop~•a correspondrente; bien auxtltar " lo~ 

deudos para la obtenc1ón de los mismos. 

g) Obtener en <.aso de muerte del traba¡ador el nombt e y domtcilto de las personds a quienes 
pueda corresponder la lndemntzación 

h) En caso de nesgo de trabajo, el trabajador tendrá derecho a ltcencra con goce de salario 
íntegro, cuando el riesgo incapacite al trabajador para desempeñar sus labore~-

fl pago ser.! cubterto desde el pnmer día dP incapacidad y será cubterto por el Colegoo hasta 
que termine la íncapac•dad cuando esta ~ed temporal o bten hasta que SP dPclare la 
incapactdad permanente del trabajador. 
En todas las actuaciones se deberán señalar con la mayor precisión el nombre, pelltdo~. 

categoría, salano, clave, domtcilto y clase de traba¡o que desempeñaba el accidentado al 
ocurnr el nesgo 

ll. PARA EL CASO DE ACCIDENTE EXTERNO. 

El jefe o encargado de conftanza del área de trabajo o autoridad admtnistrattva, tan pronto como 
rectba la notiftcactón del accidente, adoptará las siguientes medidas: 

a) Se cerc•orará del lugar en que se encuentra la o el trabajador accidentado, constatando el 
estado fisteo en que se halla ya sea por medíos directos o indirectos y dictará en su caso las 
medidas para que se le p•oporcione la atención médica requerida 

b) Dar de mmedtato aviso a las autoridades competentes de la ¡urisdicetón que corre:.ponoa, 
sobre el acetden tc 

e) l evantar el acta adrntnistratrva que se ha constgt1ado en el tnciso b) de la fraccrón 1, anterior 

d) Recabar de las autoridades que hubteran tenido <..onocimiento del accodente, copias 
certofooda; ae tod11s las ;;ctuacrones que hubieran , .. alizado en relació'1 con el caso. 

D .. r a 1 so y c !>tener los cer t.f·caco; a q ... e ,e r.,f,eren los i .! ~•sos ::) di, e ) , :¡ y¿), de .c1 fracc 011 
1 do e;'a ;'a<ti 'JI~. 
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f) Asimismo, se deberán obtener los documentos y cor¡stancías que son neccsarros para 
tramitar ante ef iSSSTE la pensión por viudez y orfandad, en su caso. 

CLÁUSULA 97.· REQUISITO PARA EL TRÁMITE Y PAGO DE INDEMNIZACIÓN. los do<.umentos 
rE'Ii!li\IOS a rrámotPs y p<>gos de oodemnozac1ones oebe án ~er fumados por la parte Interesada pero 
en caso de quE' no suo1e-ra o pudiera hacerlo, pondra su huella digual y a su solicotud expresa forma •á 
una tPrcE>ra persona, todo ello con la intervencoón del Sond1cato, cuando se trate de una traba¡ado•a 
o trabc~¡ador síndicalozado. 

CLÁUSULA 98.· DEL PAGO DE SALARIOS E INDEMNIZACIONES. El pago de los salilroos y las 
indemnizaciones correspondientes en caso de roesgos profesionales, r.e hara de acuerdo con lo 
establecido por la Ley deiiSSSTE. 

CLÁUSULA 99.- INCAPACIDAD PARCIAL O TOTAL Cuando a cvnsecloencoa de un 11esgo de trabajo el 
t raba¡ador surra incapacidad parcial o total, tendrá derecho a las prestaciones conforme a lo 
establecido por la ley deiiSSSTE, y que a saber son: 

Al ser declarada una incapacidad parcial permanente, se concederá al incapacitado una pensión 
calculada conformP a la tabla de valuacion de oncapac1dades de la ley Fede1al del Trabajo, 
atendiendo al salario básico que percib1a la trabajadora o el trabajador al oc.urror el riesgo y los 
aumentos posteriOres que correspondan al empleo que desempeñaba hc1sta detE-rminarse la 
pensión. El tanto por ciento de la oncapac1dad se f1¡ará entre el máx1n10 y el m1n1mo establecido en 
la tabla de valuació'l menctonada, teniendo en cuenta la edad del trabajador y la importancia de la 
mcapac1dc!d, según que sea absoluta para el e¡efCICIO de su profe~1on y oficio aun cuando quede 
habilitado para dl'docarse a otros, o si solamente hub Na dosminu1do l¿¡ aptotud para su desempeño 

Si el monto de la pensoón anual resulta inferior al S% del salario mínimo general promed1o de la 
Rt>pública Mexicana elevado al año, se pagara a la trabajadora o al trabajador en substitución de la 
nusma, una indt>mnilación equivalente a conto anualidades de la pPnsión que le hubiere 
correspondido 

Al ser declarada una incapacidad total permanente, se concederá almcapacitado una pens1ón 1gual 
al salario bcisico que venía disfrutando la trabajadora o el trabajador al presentarse el nesgo 
cualquiera que sea el t1empo que hubiere estado Pn funciones. 

la re lación la boral de la trabajadora o el trabajador de¡ará de surtir efecto sin responsabilidad para 
el Colt>goo, por incapac1dad permanente, física o mental, que le o m poda el desf'mpeño de sus labores. 

En el cAso de que la relación de trabajo termine por incapac1dad total permanente, si ésta proviene 
de un riesgo no p1ofesional, la trabajadora o el trabajador tendrá dert>cho a que se le paguen dos 
meses de salano y una prim<~ de anugüedad consistente en 20 d fas de ,.alado integral po1 cada año 
de scrvoc10~ po estados, adPmás de las prestaciones a las que tenga de1e<.ho en ei iSSSTE. 

CLÁUSULA 100.· INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. En caso de mcapac1dad parc1al 
perma1ente de una trabajadora o un trao.:jador. derivada de un rie,go de e ' lc' l ) ::' ~ j no 
proleSIOnc!l. a "'lección de la trabajadora 0 PI ,nbaJadGr la lnst.tuclón lo 1ndemno·3, il ce Hv< ne •O 

11spone el ArtiCulo S4 de la Ley redera l d:>l Trabajo. o bien, le otorgará a dicho trabaí~dor 1..nJ l~bor 

adecuada a sus aptotudes, s1n menoscabo del salan<J que venia pPrcob,endo, ¡ndependientPmente 
ele las prr .taCiones que le correspondan de conform•dad con la~ leyes. 

CLAUSULA 101.- ATENCIÓN DE URGENCIAS. El Colegio mantendra los servicios dP urgencoas que 
existen en la 1nsutut1ón, con el personal, las lnstalac,one> y el equipo y n~< tena! ne~esarios para el 
efecto; asi mismo hará las gesuor.,s antl' quoeu corresponda, a efetto de otltener la automación 
presupuesta! nt>ce~aria para la insralaoón de enfermerías en las unidades Admin strat1vas Foraneas. 

donde los servocoos de urgencoa del Coleg.o no exostan aún. 

CLÁUSULA 102.· EXÁMENES DE SALUD El Colegoo gestionará con1untament~ c:.on la Comboón Mixta 
de Segun dad e Hogoene ante el CLIDDA deiiSSSTE la reahlac1ón de un e~amen anual de salud para 
los traba¡adores y lds trabajadoras que se proporcione a éstos los informes respectovo~. En los casos 
en que d.cha Com1sión considere necesano la práctiCa de exámenes médicos en cualquier t1empo, 
la Inst itución hará las gestiones necesarias ante eiiSSSTE, para la rea liución de los mismos. Cuando 
los exámenes médiCos nece~anamente se tengan que llevar a cabo dentro de la jo1 nada de trabajo, 

el Coleg,o oto1garci el permoso para ello 

CLÁUSULA 103.· DE LA SUJECIÓN A EXÁMENES MÉDICOS. Se Sujetará a examen médito a todas las 

t1 aba¡adoras y los trabajadores, en los siguientes casos: 

1. Para ingresar al servicio del Coleg1o, a solicitud de las trabajadoras y los trabajadores, del 
StncHcato, de la lnsmución o de la Comos1ón Mixta de Seguridad e Hlg1ene. 

2. En los riesgos de traoa¡o, hasta cumplir el tratamoento médico re~pertivo. 
3 A solkotud de la trabaJadora o el trabajador, del Coleg1o o del Sindocato pard cert1f1car 

enfermedades profes,onales. 

4 Cuando un diCtamen médico señale enfermedades contagio~as. 

S. Cuando se prt>suma que se presentan a t rabajar en estado dt> ebroedad o bajo el ef-•cto de 
narcotices o drogas eno:!rvantes, salvo que exosta prescnpcion méd1ca 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

CAPfTULO 1 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES 

CLÁUSULA 104.· DERECHOS DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES. 

A) Son derechos de las trabajddoras y los trabajadores a que se 1 eh ere la Cláusula 1 de este Contrato 

CoiPct,vo dt> Trabajo 

kecibir la, ,emunc:raciones que le, corresponden por ~1 des.:!mP"'''o dE' sus l~bores 
ordinaria~ y extraordnar~as en bs terminas y plazos que e tabletees e C. C. T .. Y las leyes 

respecti11 a ~ 
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2 Obtener incrementos en sus salarios de acuerdo c.on las d•SPOSICIOne~ conten1das en las 
lt:yes correspondientes y en e >te Contrato. 

3. Disfrutar del se-vicio Plédrco ~>s:Jblecido por eiiSSSTE y de las p•estac1ones que su m1sma 
ley otorga 

4. Percibir las indemnizaciones y demas prestac1ones que su m1sma ley otorgJ . 

S. Perc1bir las inden.n1zac1ones y demás prestaciones que les correspouda, como consecuenc1a 
de los riesgos profesionales que marca la Ley dei iSSSTE 

6 Rec1bir trato decoroso por parte de los superiores, compaí\eros y subaltPmos 

7. Ser notificado por escrito de las notas meritonas el las que tengan dert:'tho en el transcurso 
del aí\o. 

8. Part icipar en actividades soc1ales, cult urales y deportivas de carácter general organ1zadas 
por el Coleg1o. 

9. Desempeñar ún•camente las funcrones señaladas en el Contrato lnd1v1dual de Trabajo, 
~onformc a lo establecido en t:l catálogo de puestos que rige dE'nlro de la lnstltULión. 

En los casos en quP por neces1dades especiales del Coleg10 se requ1era su colaboracion en 
el traba¡o de otro tipo, la part1ctpación de la trabajadora o el trabajador será voluntaria. 
salvo en casos de emergenc1a o de fuerza mayor. 

10. Disfrutar de los descansos y vacaciones que ft¡a este Contrato CoiPCtiVO. 

11. Conservar su adscnpc1ón y preservar su categona y ntvcl durante la relacron laboral. 

12. Desempeñar las labores que esté en cond1ciones de desarrollar, en caso de que por 
incapactdad parcial permanente dictaminada por eiiS<:.STE no pueda dE'Sarrollar sus labores 
habituales previo acuerdo entre el Colegio y el SINTCOP y sin que se atecten su salario y 
prestaciones originales. 

13. Rec1bir capacitac1ón y adiestramiento en los términos señalados E'n el reglamento 
respecuvo. 

14 Obtrner permiSOs para as1stlf a las asambleas y acto) ~lt1t1 i cales y desempeñar las 
comis1oncs para las que hayan sido designados, dt> an1t1 do con lo ~e na lado en este 
Contrato Colectivo de Traba¡o, y/o previo acuerdo entre el Coleg1o y el S1ndicato. 

15. Obtener permisos por el t iempo necesario para tr..ru con , u, re prE'~ent iH1 t'"> SlnÓ I C>~Ies 

dentro de IH hon; de trdba;o ios 3Sunto' c,u ~ k ; a' ~ct<- 1 ; '""'P''" que se M urgentes v 
as1 lo al"e ' en. 

16. Conservar su horano de labores de acuerdo con lo prevt~to en este Contrato Colect•vo de 
Trabajo y sohc•tar el cambio del m•smo ante la Com•s1ón M1xta de HorCtrios Especiales, 
cuando se compruebe su necestdad y lo permitan las labores del Coleg1o. 

17. No ser remov1do del lugar de la unidad de traba¡o de adscnpc1ón stn su conse Jtimiento, 
salvo en los casos señalados en este Contrato y en la Ley. 

18. Ocupar el puesto que desempeñaba al reintegrarse al serv1c1o después de ausencias por 
enfermedad, maternidad, licencia o com1s1ones of1ciales o temporales. 

19. Ser retncorporados a sus empleos, cargos o comis1ones al obtener l1bertad provisional o 
sentencia absolutona de conformidad con el presente C. C. T. 

20. ')er oldos en los asuntos que se traten en su unidad de traba¡o que estén re lacionados wn 
~u labor específtca. 

21 r l Colegio propomona 1 á, sin costo alguno para la trabajadora o el traba¡ador asesoría Y 
servicros jurídicos a las trabajadoras y los t rabajadores que mane¡ en vehículos o maquinaria 
de la lnstituctón y que sufran algún accidente dura nte las horas de su j ornada y ton motivo 
de su traba¡o o comision, s1empre y cuando al manejar el vehkulo el traba¡ador no se 
encuentre bajo el efecto de una droga enervante o en estado de ebnedad, a menos que en 
el primPr caso ex1sta prescnpc1ón médica o que el acc1dente no sea consecuenc•a de una 
'alta grave de responsabi ltdad. en cuyo caso la trabajadora o eltraba¡ador estará obligado 
a pagar el deducible. 

Esta obl•gac1ón cub1 e no solo la defensa de la trabajadora o el traba¡ador, smo tamb•én el 
pago de f1anza y daños causados durante el acc1dente, a~i como el pago de salarios del 
trabajador. 

22. los demás cons1gnados en la l ey, en el presente C C. T y en los reglamentos que dP ellm 
emanen. 

B) Son derechos de las trabajadoras y los trabajadores por t1empo indeterminado, además de los 
conten1dos en el incíso anterior, los siguientes: 

1. Ser promov1dos escalafonanamente en los términos del presente C.C.T , y del Reglamento 
de Escalafón 

2. Obtener l1cencias con goce de salario o s;n goce d<> salar io ha~la por doce meses de 
acuerdo con la Ley y este e e T. 

3. Cuando se supriman parcial o totalmente progra mas o aCtividades acadérn 1 c~s y/o 
adm1n t~trat1vas, la traba¡adora o el trabajador afettado en ~u labor tendr.l derecho a su 
reubicactón dentro de la lnst1t uc•ón en otra labor ~1m1la r, o a su indemn1zacrón. St su 
antigüedad es ma,or de S años la Institución :.e obPga a reJbicarlo, s,11vo que la trabJ¡ddora 
o el trabajador solicite su indemr11Zación. 



4. En caso de quP la trabajadora o el trabajador se encuentre en prisión preventrva y no sea 
por un deliro cometido contra el Cale& o de Postgraduados, la lnstrtución contratará 
preferentemente al cónyuge o a algun familiar en pnmer grado por tiempo dete•minado. 
en tanto dure el supuesto que le da origen a la contratacrón, en una plaza declarada desierta 
o de pre de grupo. Cuando la traba¡adora o el traba¡ador obtenga su libertdd, se dará por 
ter monada la relacion laboral del cónyuge o famohar en primer grildo contratado. 

5. En caso de fallecimiento, jubilación, oensión, invalidez o cesantra en eoad avanzada de una 
trabajadora o trabajador administratrvo, sea éste s.ndic.alizado o no, el Colegio contratará 
en igualdad de condrciones, al cónyuge o concubrno1a), o a un familiar hasta en segundo 
grado por consanguidad de dicho trabajador (hijos, padres, nretos, abuelos y hermanos), en 
cuyo caso deberá de acreditarse el parentesco con las constancias documentales del 
registro civi l y/o resolucoón judicral. Lo aroterior se hará coniorn.e a los mecanismos ya 
establecidos entre el Colegio y el Sindicato. 

CLÁUSULA 105.- OBLIGACIONES DE LAS Y LOS TRABAJADORES. Son obligaciones de las y los 

trabajadores: 

Desempeñar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero a pro prados en la forma, tiempo 
y lugar señalados en su contrato individual, sujetándose a la drreccrón de sus jefes, a las 
leyes y al presente C. C. T. 

2. Observar buenas costumbres dentro del servicio 

~- Cumplir con las obligaciones que les rmponga el C.C.T. y el Reglamento lnterror de Trabajo. ' ~ 

4. Evitar la ejecuetón de actos que pongan en pelrgro su se¡¡undad v la de sus compañeros. 

S. Asrstir puntualmente a sus labores. 

6. No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edifrcios o lugares de traba¡o; con 
excepción de la s.ndical, siempre y cuando ésta última no cause deterioro en las 
instalaciones del Colegro. 

7. Asistir a los cursos y capacrtación para mejorar su preparacrón y efrciencia 

8. Responder del mane¡o apropiado de valores. propiedad de la lnstitucrón, que se les confíe 
ron motivo de su trabajo. 

9. Curdar los mntenales y restlturr los útrles de trabdjo y sobrantes de materiales que se les 
hayan proporcronado para el desempeño del mrsmo. las traha)MIOrils y los traha¡adores no 
seran responsables del deterioro nat ural que origme el uso dP estos ob¡etos, ni el 
ocasronado por caso forturto, fuerza mayor, mala Cdlrdad o defectos de fabncacion de tales 
objetos o por pérdida o detenoro sufrido durante el tr.:mpo en que los útrles y materiales 
no ~stén bajo su custodra. 

10 Prestar auxolio en cu01lqurer tiempo, cuando por siniestro o riesgo inminente pelrgren sus 
co.,pañeros de traba¡o o las rnstalaciones del Colegoo siempre y cuando no pongan en 
peligro su vrda. 

11. Usar durante las horas de trab¡¡¡o, la ropa de traba¡o y equrpo de proteccrón que 
proporcrone el Colegro. 

12. Proporcionar la información actualizada y necesaria que la Subdirección de Recursos 
Humanos les requiera, con mouvo de la relación de traba¡o, así como de cualquier cambio 
de domicilio. 

13. hrmar la documentación que les requiera el Colegro en relación a salario y asistencias. 

14. Las demás que les imponga la Ley, el presente Contrato Colectivo de TrabdjO y Reglamentos 

que de ellos emanen. 

CAPfTULO 11 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES Df:L COLEGIO 

CLÁUSULA 106.- DE LAS OBLIGACIONES DEL COLEGIO. Son obligaciones del Colegio de 

Postgraduados 

A) CON RESPECTO A LAS Y LOS TRABAJADORES. 

1 Preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos. aptitudes y de antiguedad a las 
traba¡adoras y los trabajadores sindicalrzados respecto a quienes no lo e~tuvreran; a 
qurenes representen la únrca fuente de ingreso famrliar, los que con anterroridad le 
hubreren prestado servicios y a los que acredrten tener mejores derechos conforme al 
escala ton. 

2 Cumphr con todos los servrcios de hrgrene y de prevencion de accidentes a que están 
obligadas las Instituciones en general. 

3. Rcmstalar a las traba¡adoras y los trabajadores en la~ plazas de lc1s l.Uales los hubrere 
separado y ordenar el pago de los salemos caídos y demas prestaciones a que fuere 
condenado por resolución de la> autoridades laborales competentes o por acuerdo con el 
Sindrcato. 

En los casos de supresión de plazas, las trabajadoras y lo~ trabajadores afectado~ tendrán 
derecho a que se les otorgue otra equivalente en categoría y sala rro 

4. Cubrir la indemnización por separación injustrficada cuando las trabajadoras y los 
trnbajadore) hdyan optado por ella y pagar en una sold exhtbidon los sc~ IMrO> tdídos 
~acacrone~. prrrnas v;~car r onale-;, agurnaldo, "te en los 1ermrno; d"!llaudo ~eiinotrvo . 

\ 
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5. Proporcionar a las traba¡adoras y los trabajadores los utiles. Instrumentos y materiales 
necesario~ para ejecutar el trabajo convenido, así como la ropa y eqUipO de protección que 
a juicio dt> la Comis1ón Mi.xta de Segundad e H1g ene se requ1eran para prevenir riesgos de 
traba¡o. 

6 Cubrir al ISSSTE las aportaciones que f1¡en l11s leyes corrí'spo ..,d1entes, para que la. 
traba1c1doras y los traba¡adores rec ;ban los benef1cios de la seguridad y SPfVICIOS soc.ales. 
comprendidos en los conceptos siguientes: 

a) Atención medica, quirúrgica. farmacéutica ., hosp1t~lafla, y en su CdSO, indemn1zac1ón por 
accidente de trabajo y enfermedades profesionales. 

b) Atención médica, qwrúrgica, farmacéutica y hospitalaria, en los casos de enfermedades no 
profesionales y maternidad. 

e) JubilaCión o pensión por invalidez, ve¡ez o muerte. 
d) AsistenCia médica y medicinas para los familiares de la tra ba¡adora o el trabajador en los 

térm•nos <ie 1¡:¡ Ley deiiSSSTE 

e) Establecimiento de centros para vacaciones, para recuperación, t iendas econórn icas y 

guardenas infantiles. 

f) Establecm1iento de escuelas de Admimstrac1ón Púbhra e11 las que se impa1 tan los cursos 
recesa nos para que las trabajadoras y los traba¡adort>s puedan adqu1rir lo~ conotim1entos , 
para obtener ascensos conforme al escalafón y procurar el mantenimiento de su apt1tud 
profesional. 

g) Propic.1a cualauier med1o que perm1ta a las trabcl¡ildoras y los traba¡adores de la lnst•wción 
el arrendam1ento o la compra de habitaCIOiles b- rat~s. 

h) Corstltución de depósitos en favor de las t rabajadords y los trabajadores, con aportaciones 
sobn.• sus salarios bás•cos o salarios, para Integrar un fondo de la vivienda a fin de establecer 
sistemas de financiamiento que perm1t<1n margar a éstos, créd1tos baratos y suf1cientes para 
que adquieran en propiedad o condominio hab•taciones cómodas e hib•énicas; para 
construirlas repararlas o para el pago de pas1vos adquiridos por dichos tonceptos. 

Las aportaciones oue se hagan a d1cho fondo serán entregadas al ISSSTE cuya Ley regular á 
los procedimientos y formas conforme a los cuales se otorgarán y adjudicarán los crédttos 
correspondientes 

7, Proporcionar a las t rnbajadoras y los trabajadores quE' no 'St tln ln{Orporados al rég1men de 
la Ley deiiSSSl E, las prestac1ones soc1ales a que tengdn derecho de acuerdo con la Ley y los 
reglamentos en v1gor. 

Conceder lice•lC·as con goce de salar1o o s1n goce de sala11o a ~u' trabajadores y 
rraba¡aclore;, P-n lo : .. ·mino> dí' l :- < ;~ ,ltf C C.T 

\ 
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9 Conceder l1cenc'as con goce de salano a sus Haba¡adoras y tr<1bc11ado res p;11a tramrtar su 
jubilac•ón o pensión ante eiiSSSTE en los térmmos de este Contrato Colec.t1110 de Traba¡o. 

10. Hacer las deducciones en los salarios que solicite el Sindicato, s1cmpre que se a¡usten a los 
térmrn s de la ley 

11. Integrar los expedientes de las trabaJodoras v los traba¡ddores y remrtu los 1nformes que se 
les sol1citPn para el tram1te de las prestaciones soc alt>5, dentro de los térm1nos que señalen 
los ordenamientos respect1vos. 

12. Cumplir el presente Contrato Colect•vo de Traba¡o. 

13. Cubrir a las trabajadoras y los traba¡adores sus salarios y las demás cantidades que 
devenguen en los términos y plazos que establezcan las Leyes respect1vas y el presente 
Contrato Colectivo de Traba¡o 

14. Cubrir a los deudos de las trabajadoras y los traba¡c~dores que fa llezcan los pagos de 
defuncion, en el momento y términos que establetcan las disposiciones legales respect1vas 
y el presente Contrato. 

15. Cubrir a hs trabajadoras y los trabajadores viáttcos y pasajt>s de acuNdo a las cuotas y tan fas 
aprobadas para el Coleg•o. 

16 Gestionar que el ISSSTE, efectue cuando menos un examen mPd•co general anual a las 
traba¡adoras y los traba¡adores y les concederá facd1dades para tal efecto. 

17. Pract1car a las traba¡adoras y los trabajadores de nuevo mgreso los e~ámenes de '-.. ~ 

conocimientos y apt•tudes de acuerdo con los cmer1os establec.1dos en la lnstituc1ón, por la ~ 
Comrslón M1xta de Escalafón, y e1.pedir previamente a que las trabajadoras o los 
traba¡ adores tomen posesión de sus puestos, los contratos individuales de los m1smos. 

Por nmgún concepto, dentro de las evaluaciones de los asp•rantes a ingresar al serv1cio del 
Colegio, se mcluirán requisitos relativos a exámenes psicológicos, psicométncos o 
pSICOtécnicos, m se 1mpondrá impedimento alguno a la mujer por razon de estado de 
gravidez. 

18. Expedir a las trobajadoras o los trobajadores las constancias de sus servicios, cuando así lo 
sohc1ten y proporcionar a todos y cada uno de ellos, credenc1al que los acredite como 
trabajadoras y trabajodores del Coleg1o; s1empre y cuando ocurran a la toma de fotogrc1fia 
y requisitación de documentos. 

19. Cubr 1r el salario a la t rabaJ~dora o el trabajador y respetar sus demás condiciones de trabajo. 

20. Cubnr a más ta rdar el 15 de Abril de cada año las prestac•ont>s econórn•cas. los pagos 
retroact•vos y el 111cremento solar.al que se acuerden con mol1VO de las revis1ones 
corre~pond1t>nte s. 

\ 
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21 Mantene• asegurados en comparua de sPguros legalmente establecidos. los vehículos y 
maquina na propios o rentados por el Colegio, conforme a lo~ ltneam•entos estdblecidos. 

22. Continuar ofrec1endo el servicio de transporte colect.vo hasta las instalaciones en 
Momecil lo en las cond•c•ones actualt's. 

23. lnstJiar un método expedito de pago de sala no, de tal forma que no transcurra más de una 
catorcena para cubrir éste, a part•r de la fecha de iniciac•ón de la prestación del serv•c•o. 
siempre y cua<"~do se haya expedido la constancia de contrato individual correspona.ente. 
para lo cual se requemá como rr11n1m0: acta de nacimiento, reg1stro federal de 
contribuyentes y rredenctal unica dei iSSSTE, en su caso. 

24. Conceder licencias con goce de salario a las y los trabaJadores para el desempeño de 
com;siones sindicales, previo acuerdo con el Smdicato. Estas licencias se computarán como 
tiempo efect1vo de serv1c1o para eftctos de aplicación de los ordenamientos que regulan la 
relacion laboral entre el Colegio y sus trabajadores 

25. Conceder licencias sin goce de salarlo a las y los trabaJadores cuando sean promovidos 
temporalmente al ejerc1cio de otras comisiones, en dependenc·as diferentes o para ocupar 
cargos de elección popular. E:stas ltcenc•as se computarán como tiempo efectivo de se•virio 
únicamente dentro del Escalafón. 

B) CON RESPECTO AL SINDICATO. 

l. PractJCcJr los descuentos por concepto de cuotas sind•cales ordmanas v exllaord•narias a las 
y los trabajadores miemt>ros del SINTCOP, cubriendo el 1mporte de las ordmarias ;~1 

Secretario de Finanzas del Stndicato, catorcenalmente los días de pago, a parttr de la 
recepctón por el Departamento de Recursos Humanos del aviso de ingreso del trabajador al 
Sindicato en que mani fiesta la aceptación del t rabajador. El descuento correspondiente se 
efectuará a partir de la catorcena siguien te de acuerdo al calendario de proceso de nóm1na. 

El importe de las cuotas se deberá cubrir íntegro al Sindtc ato, cada catorfena. 

El descuento de cuotas extraordinanas estará sujeto a la comun•cac1ón escnra que el 
Sindicato haga llegar dentro de la fecha de ent•ada al proceso de nómina, a las autoridades 
correspondientes de la Institución. 

No se podrán suspender los descuentos de cuotas sindicales a las y los •rabaJadores 
miembros del Sindicato, sin una petiCión esc••ra del propio Sind1cato. Si no se hubiera 
rec•btdo esta comun1cación escrita y se suspenden los descuentos, el Colegio, queda 
obl igado a cubnr al Sindicato las cuotas no descontadas. 

2. Instalar en cada área o edif•c •o de rraba¡o en los lusa res de mc~yor afluenc•a de trabajadoras 
o trabciJadores, tableros para la d•fus•ón de •nformac•on Smdical, procurando mantent>rlos 
en bu~n estado. 

3. Conceder perm so con goce de sala no a las y ios rn;embros del Com1ré E¡ecutrvo Nacronal v 
los Pres)dentes Delegacionales de Tabasco. San Lurs Potosi v Veracruz, así como ¡~J 

r 
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President~o y Secretario rte la DelegaCion Puebla, a los Pres•dentes de las ComisJOnes 
Narion<Jies y al Coord1nador de la Repr~sentación Sindical de Comis•ones Mtxtas, en lo~ 
tenmnos conven•dos con el Smd•cato. 

En caso de que la estructura sindical sea modificada, estos permisos podrán revisarse e11tre 
el Coleg1o y el S1nd•cato 

4 Dar permiso por t res días al año a todas las trabajadoras y los trabajadores ~indicalizados 
para asistir a las asambleas nacionales ordinarias. 

S. Dar facil idades a los mtegrantes del Conse¡u Nacional de Representantes del SINTCOP, por 
dos horns cont•nua~ a los del Corporanvo y Campus Montecil lo, y un d ía a los de los Centros 
Reg1onales o Campus para cJSJStrr a las ses1ones del mismo, una vez al mes. 

6. Dar factlidades a las trabaJadoras y los traba¡adOJes smdicahzados para celebrar asamblea 
smd~tal departamental, dentro de las horas de jornada de trabato por dos horas continuas 
cada mes 

7. Respetar la estructura interna del SINTCOP así como reconocer sus organos de 
representé'ción los que se acred1tarán por escrito a la lnstrtución por part(' del Com1té 
Ejecut1vo Nacional, debidamente registrado ante la Secretaría del TrabaJO y Previsión Soetal. 

8. Conceder perm1so con goce de salario a 20 m1embros de la Comrsion Rev1sora del Contrato 
Colectivo de Trabajo v/o salario, que se acredite por el Comité f jecutivo Nacional por el 
tiempo que dure el perfodo de pláticas 

9 Fac1litar el uso de los audttorios ex•.tentes en las InstalaciOnes del Colegio, para la 
realizac1ón de asambleas de trabaJadores, por acuerdo entre las partes, hecho con la debida 
ant icipación. 

10. Dar facil idades, una vez al ano a un máximo de 15 trabajadores que sean designados por 
el Com•té Ejecutivo Nacronal para asistir a cut sos sindicales por el t1empo que estos duren, 
prev•a notificación al Director 

11. Proporcionar al Sindicato loca1es adecuados para sus ofrcrnas sede y seccionales y a las 
delegaciones en los Centros Regionales, o a otorgar una ayuda económica para el pago de 
las ren tas, observando los usos y costumbres LUando la Inst itución no cuente con lo~ locales 
adecuados para dtcho f10. 

12. Apoyar al SindiCato, independientemente de las •mpres•ones ordinanas, con otras 
impresiones extraordinarias, previo acuerdo entre el Colegio y el Srndicato. 

13. Comunicar dentro de un lapso de 5 d1as hábiles las renunc1as de las trabajadoras y los 
t raba¡odore~ y en un térm•no de 30 d•as hab1les noti ficar el monto que por concepto dp 
alcances hayan correspond•do al rraba¡ador, con mot•vo de su re'luncia. Lo antenor deja a 
salvo los derechos delt• ba¡ador, para reclamo~ posrerí.:>·~s e.1 ecHO o e que .:>b e d•f~rencia 
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14. Abstenerse de inte·venir en la organrzación y vida mterna del Srnd1cato así como de 
fomentar grupos antagónicos al mrsmo. 

1 S Fomentar el respeto entre autondades del Coleg1o y r~"o•e~ent.lntes su1d1C 1les 

16. Entregar al Srnd1cato 5 ejemplares de cadil TITULO que la lnst1tuc·ón edrte. 

17 facilitar a los traba¡adore~ el uso de canchas deportivas con que cuenta el Colegio en el 

Corporativo y Campus o Centros Regronales 

Dentro de la solicitud anual del presupuesto. la lnst1tución incluirá una part1da para la 
creacion de areas deporr;vas. 

18. Fntregar ellO de mayo de cada año, regalos a las madres trabajadora>, en ba~e a la relación 
que remita el Sindicato a la Institución, con SO días de ant1c1pac1ón para que 10 d1as prev1os 
al evento se entreguen a la organización sind1cal. 

19. (ntrega1 el6 de enero de cada año, juguetes a los hi¡os de hasta 12 ai'\os de los trabajadores. 
Pn base a la 1 elación que remita el S1ndrc:ato a la InstituCIÓn, con 60 días de anticipación, 
para que 20 días prev1os al evento se entreguen a la organiZ<lcion sind1cal. 

20. Realizar a través de la nómrna los descuentos acordados por el S1nd1Cato, por concepto de 
cuotas extraordrnarlas para fondos sociales, así como a realizar los descuentos por adeudo 
a d1rhos fondos, prev1a comprobaciÓn del Srndicato de la conformidad del traba¡ador 
entregándole catorcenalmente el1mporte de dichos descuentos al Srndrc:ato 

21. Ed1tar el Contrato Colectivo de Traba¡o, proporc1on¡¡ndo al Sindicato 1,600 ejemplares, er 
un plazo de 45 di as hábiles, después de su firma 

TÍTULO QUINTO 

DE LAS PRESTACIONES 

CAP[TULO ÚNICO 

A) PRESTACIONES DE LAS Y LOS TRABAJADORES 

CLÁUSULA 107.- COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD. La InstitUCIÓn cubrirá una compensación por 
ant1guedad para todas las trabajadoras y los trabajadores administrativos en los srguientes 

términos 

l. 10% sob•e el salano base, a los 5 años de serv1c10. 

2 A part1r del sexto año y hasta el V1ge>s1mo año la comper'Sación se incrementa• á anualmente 

en 2o/> 

A ¡,a,_.r oe1 JÍ~Ps1mo primer año en adelante, la comp"nsac•ón se 1nc:rement1rá a nu<~lmente 

el 2 5-.. 

lo anter1or se aplicara conforme a la "1gu1ente tabla 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE APLICAR 

S 10 

6 12 

7 14 

8 16 

9 18 

10 20 

11 22 

12 24 

13 26 

14 28 

15 30 

16 32 

17 34 

18 36 

19 38 

20 40 

21 42.5 

22 45 

23 47.5 

24 so 
25 S2 .5 

26 SS 

27 S7.S 

28 60 

29 62 S 

30 65 

31 67.5 

32 70 

33 72.5 

34 75 

35 77.S 

36 80 

37 82.S 

38 8S 

39 87.S 

40 90 

Etc. Etc. 

~1 pago de esta prestación §era automát1co y se 1ncluirá en el pago cato1 cenal en el mamerto en f.¿ 
que la trabaJadora o el trab.lJador Cl~mpla ano; de 'ef"'icio. 

Esta cornpensacion no será su>ceptlble de dedJCC1one• de 11npuesto. 



CLÁUSULA 108- RECONOCIMIENTO ECONÓMICO POR ANTIGÜEDAD El Colegio entregara a cada 
trabajadora o traba¡ador un reconocimiento económrco por antrguedad de acuerdo a la s1gurente 
taola, calculado sobre el Salario Integral (salario tabulado, compensacrón por antrgüedad, ayuda a 
la er:onomia familiar, apoyo alrmemario, despensa en efectrvo, me¡oramiento a la calidad de vida, 
b0110 de productrvrdad): 

A los S arios de servrcio 10 dras 
A los 10 años de servicio 20 días 
A los 15 años de servicio 30 días 
A los 20 años de servicro 40 días 
A los 2S años de servrcio so días 
A los 30 años de servicio 60 días 
A tos 35 años de servicio 70 dras 
A tos 40 años de servicio 80 dras 
A los 4 S años de ser vrc.io 90 di¡¡s 
A tos SO años de servicro 120 dfas 

Las trabajadora y los trabajadores adminlstratrvos que durante el perfodo del12 de julio Y el 31 de 
diciembre de cada año cumplan S, 10, 15, 20, etc.; años de servicio para el Colegio, recibrrán d icho 
reconoc.rmlento económico en la últrma catorcena del mes de novrembre. Para qurenes cumplan 
los años de reft>rencia entre el 12 de enero y el 11 de julio de cada año el reconocimiento ' 
mencionado se les aplicará en la ultrma ratorcena del mes de ¡unio que corresponda. 

CLÁUSULA 109.- AJUSTE DE CALENDARIO. La Institución pagará a sus trabajadoras Y rrabaJadores 
por concepto de a¡uste de calendano S dras de salario y 6 en años brsiestos los cuales les serán 
cubiertos previos al rnicio del segundo periodo vacacionill, con salarru vigente a esa fecha. 

CLÁUSULA 110.- DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO QUE COINCIDAN CON SÁBADO O DOMINGO. 
Para compensar la coincidencia de los dras de descanso obligatorio con sábados y domingos, el 
Colegio se compromete a pagar hasta S d as de sala no al año a cada trabajadora o trabil¡ador en l<>s 
catorcenas inmedratas posterrores en que se p resenten dichas rncidencras. 

CLÁUSULA 111.· COMPENSACIÓN POR JUBILACIÓN O PENSIÓN. El Colegro se obliga a cubrir a las 
trabajadoras o los trabajadores que se persionen por jubrlación, por edad y trempo de servicios o 
por cesantía en edad avanzada, independientemente de cualqurer otra prestacron a la que tengan 
derecho, una gratificación en atención a su antigüedad, conforme a la siguiente tabla: 

1. De s a menos de lS años de servrcro, el rmporte de 18 días de salano integral por año 

laborado; y 

11. De 15 año~ de servicio en adelante, el il nporte de 20 d ras de sc~lam ... integral por cada año 

laborado. 

La lnstrtucrón concedera a las trabajadoras o los trabajadores que decidan iniciar sus 
trámites dE' cualquipra de las pensrones mencionadas en el primer parra lo. una licenc a 
prepe nionMia de tf¿~ meses con 5oc¿ rlE' salan o rntegro 

\ 
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Arlrrionalmentl', la rnstitucrón creara un fondo de retrro para las traba¡adoras y tos 
trabajadores que se ¡ubrlen, se reuren por edad y tiemoo de ~ervir; os, c-es;_¡ntra por edad 
avanzada o invalrdez total o permanente El Colegro pagará a drchas trabajaaoras o 
trabajadores una cantidad de 533,000.00 (TREINTA YlRES MIL PI SOS 00/100 M.N.). 

CLÁUSULA 112. AYUDA DE DESPENSA El Colegro otorgará a sus trabc~¡adore~ por e~te concepto, 
la cantrdad de $785.98 (SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 98/100 M. N.), mensuales. 

CLÁUSULA 113. DESPENSA EN ESPECIE. Con el propósito de favorecer la satisfacción de las 
nece~rdades económicas de las trabajadoras y los trabajadores y sus famrlias, el Colegio 
proporc1onará a cada trabajadora o traba¡ador por conc<>pto de despensa en especie la cantrdad de 
$901.45 (NOVECIENTOS UN PESOS 45/100 M.N.) mensuales. 

Asimrsmo con el propósito de favorecer la satisfacción de las necesidades económicas y el 
mejoramrE'nto de la calidad de vida de las trabajadords y los traba¡adores y .ws familia~. antes de>l 
segundo periodo vacacronal, les entregará la cantrdad de $866.50 (OCHOCIENTOS SESE:NTA Y SEIS 
PESOS SO/ 100 M .N.). por c.oncepto de ayuda anual para in sumos fc~mrl i ar(>\ 

CLÁUSULA 114. APOYO ALIMENTARIO. El Colegio cubrirá mensualmente a cada traba¡adora o 
traba¡ador por concepto de apoyo alimentario la cantrdad de $200 00 (DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M N.). 

CLÁUSULA 115. AYUDA A LA ECONOMfA FAMILIAR. Con el propósito de favorecer la superac1ón 
personal e integral de las traba¡adoras y los traba¡adores administrativ ·? S, que se traduzca en un 
me¡or desarrollo de sus funcrones, el Colegio les otorgará por concepto de ayuda a la Pconomía 
famrlrar, la canudad de $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESO'> 00/100 M.N) mensuale, 

CLÁUSULA 116. MEJORAMIENTO A LA CALIDAD DE VIDA. Con el propósrto de favorecer la 
satrsfacción de las necesidades económicas de las trabajadoras y los tr aba¡adores admin1strauvos 
el CoiPgro les proporcronaoá por concepto de me¡oram;ento a la calidad de vrda, la cantrdad de 
$508.82 (QUINIENTO'> OCHO PESOS 82/100 M N ) rrensuales 

CLÁUSULA 117.- PAGO DE ANTEOJOS, APARATOS ORTOPÉDICOS, AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS. 
Previa solicitud por escnto del Sindrcato, la lnstituc1ón cubrirá el100% del costo de anteojos, lentes 
de contacto. prótesis. aparatos ortopédrcos, auditivos y srllas de ruedas de la traba¡adora o el 
traba¡ador, su cónyuge hrjos y ascendientes que dependan económicamente de él, siempre y 
(u ando hayan srdo presentas por médico del lnstrtuto de Segu11dad y Servicios Sacra les de los 
Trabajadores dE'I Estado (ISSSTE), atendidos por los médrcos y/o clinrcas, que para tal efecto el 
Colegio haya contratado prevra licitación publica atendiendo las propuestas del Srndicato y avalado 
el servrclo por el médico deiiSSSTE después de la atencrón, a solicrtud del Colegro o del SINTCOP. 

La dependl'ncra económrca se demostrara con la credencial del ISSSTE. Cuando esto no pueda ser 
posible, la trabajadora o el tral>a¡ador deberán presentar las act.1s dr nacimrento respecllvas y los 
medios de prueba que sustenten drcha dependencra económic<~ 
ll Coleg o y el ~INTCOP, cu1darán que los materiales lltrhzados. as· como los trabajos que reultcE'n 
los médrcos y/o clínrc1s corltriltados por la lnst1tucrón, para Lr c~te1ci,.q de est.l prestacron, se,an de 
buena cahd~d y ;r• eah·aran de manera expedrta. 

\ 
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CLÁUSULA 118- PAGO DE DEFUNCIÓN. En caso de defunc.1on de uniJ trabajadora o un traba¡ador 
el Coleg•o cubwá a sus bencf1C1anos por concepto de pé!go de mar· ha f'limporte de las cant.dades 

menc•onadas en la siguiPnte tabla. 

1. Cuando el traba¡ador hubiera tenido en el momento de su tallec•miento de 1 d•a a me'loS 
de 10 años de servicio en la tnstituc•ón, el importe oe 9 mE>ses dE' sal<~no 

11. Cuando el trabajador hub1era tenido en el momento de su falleCimiento !T'ás de 10 anos Y 
menos de 20 años de serv1cio en la lnst.tutión, el 1m porte de 10 mese. de salaflo 

111. Cuando el traba¡ador hubiera ten1do en el momento de su fallecim•ento mas de 20 años de 
serv•cio en la lnstitucion, el importe de 12 me~es de salario. 

Asimismo, en caso de muerte de una trabajadora o trabajador, el Colegio c~1bma a sus benefiCiartos 
una prtma de antiguedad cons•stente en el importe de 20 d1as de salarlo al doble del salarto m1nimo 

decretado en la zona donde prestó por ul timo sus serv•cios. por Celda año laborado. 

Estas cantidades, de ex1stir beneficiarlos señalados expresamente por el trabajador ante el SINTCOP 
y el Coleg1o deberán entregarse en un plazo de 48 horas a partir de que la InstituCión haya tenido 

conocimiento del fallec•miento 

La trabajadora o el trabajador deberá realizar el reg1stro de sus bener·ciar10S a más tardar dentro de 
los sesenta d.as postenores a la firma del presente Contrato Colectivo de Trabajo, ante la 
Subdireccion de Recursos Humanos. Área o DepMtamento de Recursos Humanos del Campus de 
adscopt~ón, c¡uu:-n notif•cará al SINTCOP de d1cho registro 

El pago a los beneficia nos será en la proporc1ón que haya designado el trabajador. 

Los deudos podrán optar por el servicio del sepelio del ISSSTE u otro pero en todos los casos el 
Coleg10 se obl•ga a e rbnr en la fecha respect1va los gé!s'o~ de delunc1on. 

En caso de defunc,ón del Conyuge, hijos o padres del traba¡ador, que dependan económicamente 
de él, la Institución le proporcionará una ayuda económica para gastos de defunción equ1valente a 
la tarifa máxima de los serv1cios que ofrecen los velatonos deiiSSSTE. para lo cual el traba¡ador 
debera comprobar el fallecimiento con la presentación del acta de defunción. 

Cl Colegio proporc.1onará el pago a que se refiere esta cláu">ula a los familiares que la trabajadora o 
el trabajador tenga designados como beneficiarios. En el caso de que la Junta Federal de Conclilac1ón 
y Arbitraje mediante expedición de laudo le otorgue este beneficio a un tercero d1stmto al que se 
acreditó ante la Subd1rección de Recursos Huma nos. Area o DepartamC'nto de Recursos Humanos 
de su campus de Adscripción. y con conocimiento del SIN rCOP de d1cho registro de benefic1ar1os, el 
SINTCOP se obliga a reintegrar al Coleg1o el50°i> de la cantidad que !>C haya cub1crto 1ndeb1damente 

Si al momento del ldllec1m1ento del traba¡ador o trabajadora no se encue11tra el reg1stro de ,us 
\ benef1CieliiOS el p~go ~ 1 que se ref1ere la presente clálJSula deber el atenderse conforme lo d1spues•o 

por 1() Lcv. 

la depcnden~•a económica se deberá comprobar en los m•smos térmmos de la cláusul• antenor. 

CLÁUSULA 119.- CANASTILLA MATERNAL. El Coleg1o proporcionará a las traba¡adoras que den a luz 
una ayuda para canastilla maternal, correspondiente a la cantid.:Jd de S900.00 (NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M. N.) por cada hijo nacido vivo. 

CLÁUSULA 120.- BECAS ESPECIALES PARA HIJOS DE LAS Y LOS TRABAJADORES. A petKion del 
Sind1cato, el Coleg•o se compromete a realizar las gestiones ante la Secretan a de Eoucación Publica, 
o ante cualquier otra lnstitucion pública o privada para la obtención de becas para los hijos de las 
trabajadoras o los trabajadores que presenten problemas de aprend11ilje sea cual fuere la causa, 
entre otras, dai\o o lesión cerebral o física severa. sindrome de Down, paráhs1s cerebral, de no ser 
as1, el Colegio cubnrá el costo de estos se>rvicios proporCionados por cualqUier otra inst1tur1ón oficial 
o pnvada que imparta los m.smos, a f1n de que los que se encuentren en este supuesto, puedan 
obtener el benefiCio sel'ialado, así como la atención más adecuada. 

CLÁUSULA 121.· ATENCIÓN A HIJOS DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES EN INSTITUCIONES 
HOSPITALARIAS. A pet1rión del S1nd1cato, el ColegiO se obl1ga a reali1ar los trámite~ necesanos pa ra 
la atenc1on de los hl¡os de las trabajadoras o los traba¡adores que padezcan cancer u otro t ipo de 
enfermedad mortal en las instit uciones hospitalarias que atiendan este tipo de padeCimientos con 
exenc16n de pago. Igualmente el Colegio tramitara que ~e les proporc1one los medicamentos 
necesarios cuando estos no sean entregados por ei iSSSTE. 

CLÁUSULA 122.- AYUDA DE GUARDERÍA. Respecto a la!. trabajadoras y los trabajadores el Colegio 
se obliga a· 

Cubw a la traba¡<~dora o traba¡ador el 1mporte de $600 00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M N.) 
mensuales por cada hijo menor de seis años y mayor de cuaren•a dlas y una cuota adic1onal por el 
m•smo rmporte, en el mes de septiembre, PO' concepto de •nscnpc1ón. Cuando los menores 
cumplan seis años de edad en el transcurso del año escolar oficial, el Coleg1o mantendrá el pago 
hasta la conclusión de d1cho año escolar of.cial. 

En el caso de padres traba¡adores, la lnstnución tendrá derecho en todo tiempo, a realizar los 
estudios correspondientes, a efecto de comprobar la procedencra del pago. 

CLÁUSULA 123.- SEGUROS DE VIDA, PROVIDA, DE RETIRO, DE VIAJE OFICIAL Y DE GASTOS 
MÉDICOS MAYORES. las trabajadoras y los trabajadores gozarán de los s•guientes seguros: 

1. Un seguro •n~muc1onal de v1da o mvahdez total permanente, de conform1dad al acuerdo 
presidencial publicado en el Diario Ofrcial de la Federación del11 de enero de 1993. 

2 Un seguro colect1vo de retiro conforme lo establezcan lo:; dec•etos presidenciales 
correspondit>ntes 

3. Las primas correspondientes deberán ser cubiertas de acuerdo a los decretO$ 
presidenc1ales. 

Cua1do un miembro del personal delCo ~s•O sea com >•O nado en v1aje Ol•cial y que se ¡3ucda 
pre;entar en su transcurso el lamentable de::eso de la o el trabajador, la lmt.tucrón oor 
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concepto de comisión por v1a¡e of1c1al, se compromete a pagarle a los deudos señalados en 
el formato de pago de defunciÓn correspondiente a la cláusula 118, la cantidad $30,000.00 
(TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Ademas de lo ante11or, la lnst1tuc1ón contratará los ~eguros oue se descnben a contmuación, las 
traba¡adoras y los trabajadores podrán optar por todos o por alguno de ellos satlstaciendo los 
reqUISitos que fije la compailía aseguradora. La Institución se compromete a que una vez firmados 
por el trabajador los documPntos correspondientes, lo dará de alta en la aseguradora en un plazo 
no m11yor de 15 días laborables. 

a) Un seguro de vida de grupo por $150,000 00 (CIENTO CINCUEN1 A MIL PESOS 00/100 M.N.) 
con una doble indemnización por muerte accidental y triple mdemnización por muerte 
accidental colect1va. 

b) El Colegio de Postgraduados contratará un seguro individual y famil1ar de Gastos Médicos 
Mayores para las y los trabajadores administrativos, sus cónyuges y sus familiares 
descendientes en pnmer grado no mayores de 25 años, por un monto de $700,000.00 
(SETECIENTOS MIL PE.SOS 00/100 M.N.). 

Al final de la v1gencia de la póliza del seguro se rev1sará la suma asegurada del seguro indiv1dual y 
familiar de gastos médicos mayores. 

El Colegio de Postgraduados una vez contratada la póliza, proporc1onará al Sindicato las condiciones 
de 1<! 1111sma, el Tabulador de honorarios quirúrg1cos, la red de médicos, hospitales y la gu1a de 
servicios. 

Las pr1mas de los seguros a que se ref1eren los inc1~os a) y b) serán cub1ertas en su totalidad por la ~· 
\....1\. Institución. ......._ ~ 

CLÁUSULA 124.- PREMIOS POR PUNTUAUDAD Y ASISTENCIA 

l. A las trabajadoras y los trabajadores que durante un tnmestre no incurran en faltas de 
asistencia ni retardos, el Colegio les otorgará una gratificación de $90.00 (NOVENTA PESOS 
00/100 M.N.) a cada uno. 

2. A las trabajadoras y los trabajadores que durante los cuatro trimestres del año se hagan 
merecedores a la gratificación trimestral, se les otorgara en forma adicional una 
gr.Jtif1cación de $150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), a cada uno 

3. A las trabajadoras y los trabajadores que durante alguno de los trimestres no incurran en 
fa ltas de asistencia ni hagan uso de alguno de Jos días económicos a que tienen derecho en 
estos trimestres el Colegio les cubrlrcl el importe de los m1smos. calculado a part1r del 

r salario tabular Diano del trabajador, al momento de concl~ur el trimestre, más $65.00 
(SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) de pnma a caoa uno. El disfrute de un solo dia 
económico en el trlme-tre e><cluye al traba¡ador del pago del esumulo , de la IJIII'lla 
correspond1ente 

\ 
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4. A las trabajadoras y los traba¡adores que durante un año no incurran en falt<!S de asistencia 
Y habiendo usado uno o más días económicos pero de modo ta l que el disfrute de Jos 
mismos en ningún caso se haya hecho en lunes o viernes, el día previo o posterior a 
cualquier día de descanso obligatorio, periodo vacacional, vacaciones adiCIOnales o dfas 
festivos se les otorgará una gratifrc<~ción <lllual dt $150.00 (CIENTO CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) 

5. Para poder concursar en el pago de un trimestre por primera ocasión en <.ualquiera de Jos 
casos mencionados en esta cláusula será necesario que la trabajadora o el trabajador 
mmediatamente antes de la fecha del inicio del trimestre, tenga por lo menos ~eis meses 
de servicio ininterrumpido en la Institución. 

6. Esta prestación se computará del 1 de enero al 31 de diciembre, no pudiéndose acumular 
los trimestres de un año con los del siguiente 

7. La prueba fehaciente de las trabajadoras y los trabajadores, en su caso, será la tar1eta de 
asistencra registrada mediante reloj checador, debidamente ftrmada por la o el traba¡ador, 
o el registro de asistencia correspondiente. 

8. N1nguna falta de asistencia se considerará justificada para Jos efectos del otorgamiento de 
estos estímulos, salvo las mcapacidades otorgadas por el JSSSTE, el día del trabajador y 
traba¡adora del Colegio, el día del deceso del o la cónyuge, concub1no(a) o de un familiar en 
pnmer grado y la fecha rE>Iat1va al d1sfrute del cumpleanos de la o el traba¡ador. 

9 Para efectos de e!>ta cláusula se entiende po1. 

Un año: el periodo comprendido entre el1 de enero al31 de dic1embre. 
Primer trimestre el que comprende los meses de enero, febrero y marzo. 
Segundo trimestre: el que comprende los meses de abnl, mayo y junio. 
Tercer trimestre: el que comprende los meses de julio, agosto y sept1embre. 
Cuarto trimestre: el que comprende los meses de octubre, noviembre y d1ciembre. 

Faltas de asistencia: de¡ar dP concurm a laborar a su lugar de trabajo en la jornada establecida, con 
o sin causa ¡ust1ficada. 

Retardos: registrar su asistenc1a un minuto después de la tolerancia de 10 minutos. 

Para los efectos de esta clausula el derecho a días económicos por trimestre, se distribuirá de la 
manera s1guientP: 

Primer trimestre: 3 dia~ 
Segundo trimestre: 2 días 
Tercer trimestre: 3 di as 
Cuano tnrnestre: 2. días 

CLÁUSULA 125.- AYUDA DE TRAfljSPORTE El CoJp~;o cubrira S.!98 82 1CUATROCFNTCS NOVENTA 
Y OCHO PESOS 82/100 M.N.) m¿nsua1es por concepto de ayuda de •ran;porte 

\ 



-

r 

19 

CLÁUSULA 126.- EQUIPO DE SEGURIDAD E HIGIENE, ROPA DE TRABAJO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN. 
1 a lnst•tuc.ión entregará a sus trabajadores, de conform1dad con el Reglamento de Seguridad e 
Hig1ene, ropa de trabajo y equipo de protecc.ión que ~erán d1stnbuido~ bajo la vigilancia de la 
Comisión M1xta de SeP,undad e hig'ene. En el mes de mayo lo correspond1ente al primer semestre 

y en sept.embre el segundo semestre 

CLÁUSULA 127.- COMPENSACIÓN POR lABORAR EN ZONAS INSAlUBRES V/0 PELIGROSAS. La 
Institución cubrirá la cant1dad de $55 00 (CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) mensuales a 
todas las trabajadoras y los traba¡adores que por d;ctamcn de la Comis1ón M1xta de Seguridad e 
H1gienc, laboren en zonas msalubres y/o peligrosas bta compensac1ón cE-sará en cuanto la 
Com1si6n d1nam1ne que las cond1C1ones que generaban la insaluhndad o pel•gros1dad han cesado, 
o cuando la traba¡adora o el trabajador ocupE:n ot1a plaza no dictam1nada. 

CLÁUSULA 128.- APOYOS A LAS Y lOS TRABAJADORES ESTUDIANTES Y PARA DESARROLLO 
CULTURAL A las trabajadoras y los traba¡adores que en calidad de pasantes a niVel de licenciatura, 
maestrfa o doctorado, deban elaborar una tesis. tes1na o t raba¡o f1nal de investigación, o deban 
preparar su E'xamen profesional y tengan por lo menos un año laborando en la Institución, se les 
concederá un permiso con goce de salario por un plazo de 60 d1as, deb1endo comprobar al 
vencimiento de la licencia que durante ella realizaron tal actividad. Las trabajadoras y los 
trabajadores acreditarán, previamente a la fecha del inic1o de la hcenc1a, la actividad a rea lizar. 

Esta prestación podrá d1sfrutarse una sola vez en cada grddO 
Asim1smo, la lnst1tuC1ón se compromete a apoyar a dichos trabajadores con la impresión de 25 
ejemplares de su tes:s, tesina o trabajo final de investigac16n sin costo alguno para los mismos. ~~ 

El personal administrativo que realiCe estud1os de postgrado, con lndependenCiil de cualqUier otra ~ 
prestación que le corre~ponda, tendra derecho a una ayuda económ1ca memual de $500 00 
(QUINIFNTOS PESOS), durante sus estudiOS de maestría o doctorado. D1cha ayuda ~e otorgará hasta 

en 250 casos al año. 

Por otra parte, en el mes de mayo de cada año, con el propós1tc. o e fdvorecer el desarrollo cultural 
de las traba¡adoras y los trc~ba¡adores admin1stratrvos que cursen esttJdios de educac1ón primar~a. 
medía, medía superior, bach1lleraw o carrera técn1ca, superior, d1plomado o posgrado, la InStitución 
les proporcionará por concepto de ayuda anual para fornento cultural la cantidad de $400.00 

(CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

As1mismo, en el mes de mayo de cada año, proporc1onará a las t1 abajadoras y los trabajadores 
administrativos, con el propós1to de fortalecer su desarrollo cultural la cantidad de $330.00 
(TRESCII:NTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), por concepto de ayuda anual para fomento cultural a 

trdbajadoras y traba¡adores adrninistrat1vos 

CLÁUSULA 129.- CRÉDITOS PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE CONSUMO DURADERO. La 
InstitUCIÓn cont inuará tramitando ante el FONACOT el ing1 eso y permanencia de las t1abc1jadoras Y 
los tnbajildores ~~ndlcal1zados, en los ti:!rminos de los Con~enios celebrados con ese orgar11smo. a 
f1n de que sigan obteniendo los beneficiOS que otorga d1cho fondo, 

\ 
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CLÁUSULA 130.- RENOVACIÓN DE LICENCIAS. la lnstltlJción cub11ra a su venc1m1ento el co~to total 
de los derechos de renovac1ón de hcenoas de mane¡o. a las traba¡adoras y los trab. ¡adores cuyas 
act1v1dades contratadas consi>ta en la conducc1ón de veh1culos 

CLÁUSULA 131- BECAS PARA LOS HIJOS DE LAS TRABAJADORAS Y LOS TRABAJADORES La 
lnst1tu•1ón p,1gara en una sola exnrb1cron 120 becas de $670 00 (SEISCIENTOS SHENTA PESO:> 
00/100 M.N.) cada un¡,, para los htjos de trabaJadoras y trdbd¡adores sind1tal1zados en ""'eles de 
secunda na, preparatona, profesional o equivalente, de conform1dad con los cntenos que para tal 
efecto f1je la Comision M1xta de Becas. 

CLÁUSULA 132.- AYUDA DE ÚTILES ESCOLARES. La lnstltucrón cubrirá la cantidad de ~750 00 
(SrTFSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00 /100 M.N.) por una sold ve¡ al año, pdra cada trabajadora o 
trabaJador, por concepto de ayuda de út1les escolares en la pnmera catorcena de septiembre de 

cada año, 

CLÁUSULA 133- VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAl El Col<•glo y el Smdicato gestronctran 
conjuntamente ante el Banco de Obras PubliCas. el FOVISSSTE o algunct otra inst1tución bancana, 
créditos para la construcción de casa habitación, a cubrirse por los trabajadores en plazos Similares 
a los que otorga el FOVISSSTE, para todas las t rabajadoras y los trabajadores que lo necesiten. 

Asimismo el Colegio gest1onará ante los organismos competentes la donac16n de cinco terrenos, 
uno en cada uno de los Estados de México; Puebla, Veracruz San Luis Poto~i y Tabasco para la 
constfucc1ón de unidades habitaCJonales para los trabajadores. 
Del resultado de las gest;ones se notificará al Sindicato los representantes de éste podrán 
mtervenir en las gPstiones 

CLÁUSULA 134.- DESCUENTOS EN LIBROS. El Coleg1o gestionará Que los ttaba¡adores puedan 
adqu11ir hbros y publiCaciones con descuentos en la SEP, UACH, UNAM, IN AH, IPN, UAM, CONACYT, 
FCE y COL M EX. 

CLÁUSULA 13S.- PROMOCIÓN TURÍSTICA Y CULTURAL la Institución apoyará las gest1ones del 
<;INTCOP ante TLJRISSSTE u 01ganismos similares, p.ua la formulación de un programa tunst1co y 
cultural para los traba¡ adores sind1calizados. 

CLÁUSULA 136.- PREFERENCIA DE INSCRIPCIÓN. El Colegio en igualdad de merec1mientos 
académicos y en los términos de su reglamentación interna, dará preferencia a los h1jos de 
tlaba¡adoras o trabajadores para la inscnpción, en los programas de enseñanza de la Institución. 

CLÁUSULA 137.- REUBICACIÓN POR CARRERA TÉCNICA O PROFESIONAL. De awerdo con las 
necesidades del servic1o, siempre que ex1sta una vacante y sin que se afecten derechos a terceros 
el Colegio r~•ubicará a aquellas traba¡adoras o trabajadores que hayan obtenido títu lo, diploma, 
cert ificado o constancia de haber concluido alguna carrera a nivel técnico o profes1onal, en el lugar 
que lo soliCiten, siemp1e que satisfagan los requ1s1tos y func.10ncs e~tablecrdas en el catálogo de 
puesto~ y aprueben la evaluacrón correspondiente 

La roubicoció., dehr1á ser dictaminada por la Com ·s:on Mi ~ ~de [,calafon 
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CLÁUSULA 138- BECAS PARA ESTUDIOS DE POSTGRADO. En el caso de las traba¡adoras y los 
trabc~jadores que se encuentren en posib1hdad de realizar estudiOS de postgrado, el Colegio les 
gest•onará becas para continuar sus estucitos, mientoas dura la beca la relación laboral quedará 

suspel'ldida y ésta se reanudará al término de la misma. 

CLÁUSULA 139- HORARIOS ESPECIALES PARA LAS Y LOS ESTUDIANTES. La lnstttucton, a través de 
la Comosión Moxta de Horanos EspeCiales, otorgará a un máx1mo de 3S trabajadore~ estudiantes las 
facilidades necesarias para que puedan cumplir con sus estudios, adecuando \us jornadas de trabajo 
y sus horar~os para hacerlos compaubles con sus horanos de clases. 

Las focolld.;des a que se refoere esta cláusula, un1camente estarán Ingentes mtentras la traba¡adora 
o el trabajador acudan a clases, quedando excluidos los periodos de vacac1ones. Al concluor sus 
estud1os, la traba¡ adora o el trabajador se reincorporarán a ~u horario y ¡ornada origmales. 

CLÁUSULA 140.- DE LA ENTREGA DE EST[MULOS Y RECOMPENSAS Con antPcedente rn lo acordado 
entra al Colegio de Postgraduados y el SINTCOP, la entrega de esumulos y recompensas 
corresponderá a todas las trabajadoras y los t1abajadores administrativos de la institución. 

Para lo anterior, se seguirá la mecánica de los últimos años, es decir, a cada trabajadora o trabajador 
en la última catorc.ena de cada e¡ercoc1o fiscal se le pagará a través de nom1na la cantidad entregada 
un año anterior, más una acwalizacoón equivalente al incremento a los salarios reales al personal 

adm1n1strativo del e¡ercic•o fiscal en curso. 

CLÁUSULA 141.- SEGURO PARA AUTOMÓVILES El ColegiO contratará un seguro de daños de 
cobertura amplia para automóviles propiedad de los traba¡adores sind1calltados que deseen 
asegurarse. El Colegio procurará obtener las primas más bajas •as ..¡ue se de~contarán directamente 
del salario catorcena!, comprometiéndose el Sindicato a garanttzar el número mínimo requendo 

para el seguro de flotolla. 

CLÁUSULA 142 - AUTOMÓVILES A PRECIO DE GOBIERNO. El Colegto realizara las gestiones 
necesarias para que las trabajadora~ o los traba¡adores a su serviCIO obtengan automóviles a prE'CIO! 
de gobiE'rno. las solicitudes para obtener dicha prestac1ón deherán invariablemente de presentarse 

a traves del Sindicato. 

B) PRESTACIONES SINDICALES 

CLÁUSULA 143.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO Y RENTA AL SINDICATO. La 
ln~tirución entregará una vez al año por concepto de apoyo extraordinario a los gastos de 
administración, mantenimiento y renta del SINTCOP, la cantidad de $37,500.00 (TREINTA Y SIETE 
M IL QU INifNTOS PESOS 00/100 M.N.). sm perjuiCIO de las ayudas en especie y sin contrave111r los 

usos y costumbres establecidos 

Con 1ndependencra dt' lo anterior, el Coleg1o aportat a anualmentr al SINTCOP, el E'quivalente a 
doscient.;s setenta veces el salario mtnimo mensual vigente en la mst1tUc1ón como apoyo a la 

organ1zac1on laboral de los trabajadores administrativos. 

CLÁUSULA 144.- BIBLIOTECA SINDICAL. La Institución se obl1ga a entregar al S1nd1cato par<t gastos 
de btbhoteca sindical, una vez al ai'lo la cant1dad de $25 000 00 (VEINTICINCO Mil PFSOS 00/100 
M.N.) 

CLÁUSULA 14S.- FONDO DE AHORRO DEL SINTCOP. la lnstituctón se oblig~ a efectudr retentoone~ 
sobre las aportac.ones qur· las y los trabajadores acuerden para el fondo dP ahorro del SINTCüP 
medtante la voluntad expresa de cada uaba¡ador 

CLÁUSULA 146.- GASTOS DE REVISIÓN. la lnst1tución se compromete a e'ltregar al Sind1cato por 
concepto de gastos de revis1ón la cantidad de $30,000.00 (TREINTA Mil PESOS 00/100 M N.). 

CLAUSULA 147.- GASTOS DE FOMENTO DE ACTIVIDADES SOCIALES Y CULTURALES. la lns 1tución 
se compromete a entregar al Smdltato la cant1dad de $35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M N) anua l e~, par., gastos de fomento de las actividddes sociales y culturales. 

CLÁUSULA 148.- FOMENTO AL DEPORTE. El Colegio entregard al S1nditdtO la Lantidad de. 
$42,500.00 (CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M N) anuales pata el fOnlt!ntu al 
deporte. 

CLAUSULA 149.- AYUDA PARA EL FESTEJO DEL DfA DEL TRABAJADOR Y TRABAJADORA. La 
Institución se obliga a entregar al Sindicato la cantidad de $65,000 00 (SESENTA y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.) anuales, por concepto de ayuda para el feste¡o del día del trabajador y traba¡adora 
del Colegio. 

CLÁUSULA 150.- FESTEJO DEL OlA DE LAS MADRES. El Coleg1o entregará al Smdicato ;¡nualmente la 
cantidad de $28,750.00 (VEINTIOCHO Mil SETECIENTOS CINCUENlA PESOS 00/100 M N) por 
concepto de FtstE'JO del Ola de la Madre. 

CLÁUSULA lSl - FESTEJO DEL OÍA DEL NIÑO. El ColegiO otorgará al Smdicato en la primera 
catorcena del mes de marw de cada ano la cantidad de $61,278.32 (SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 32/00 M.N.) como ayuda para el festejo de los hijos de las y los traba¡adores 
smd1calizados. 

CLÁUSULA 152.- EDUCACIÓN ABIERTA. El Colegio otorgará al S1ndicato en la primPra catorcena del 
mes de marzo de cada año, la cantidad anual de $27,500.00 (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M .N.) por concepto de ayuda para educación abierta. 

CLÁUSULA 153.- IMPRESIÓN Y PAPEL PARA APOYO A PUBLICACIONES SINDICALES El Colegio se 
c~mpromete a pagar el trabajo de impresión del Sind1cato con folletos, pósters, volantes, hasta 
cmco veces al año y en tí rajes de S,OOO ejemplares cada vez 

CLÁUSULA 154.- PRESTACIONES ECONÓMICAS QUE Sl ENTREGARAN AL SINDICATO. Las 
prestaCiones economicas que se entregarán al Sindicato, se harán llegar,¡¡ más tardar en la primera 
catorcena de abril de cada año 

CLÁUSULA lSS- TRABAJADORAS Y TRABAJADORES COMISIONADOS PARA APOYO Al SINDICATO. 
El Colcg1o mantendrá el apoyo en •1 func onamiento de la; ofic'nas stncHc3f" -le .li.Uerdo a 'o; úSOS 

•f costumbre. oue o•1So,ten en la asignac1ón de ~ taquomecanógrafas , dos intendentes en las 
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of•c..•nas de la Sede. as1 como de una taquimecanografa en la seccton Puebla, además de las 
cantidades anuales correspondtentes a dos vigilan tes. 

CLÁUSULA 156.- SUGERENCIAS SINDICALES EN LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO. En la 
formulac•ón de los proyl: tos de pres:Jpuesto~ anuale~. el Colegio atenderá la> sugerencta> del 

Stndtcato rPspecto a la creactón de plazas y aumentos salariales. 

CLÁUSULA 157.- VENTA DE SUBPRODUCTOS. El Colegto se obltga a vender al Sind1cato la piHte 
proporc1onal que corresponda al numero de trabajadores stndtcaltzados, lo~ subproductos agrícolas 
o pecuarios resultantes de sus inve~tigaciones a prPcios razonable<; Asimismo se cornpromett>n a 

factlttar y apoyar a la cooperativa de consumo del Stndicato, cuando la misma entre en 
funcionamiento, con areas para venta, transporte y personal capacotado para tal efecto, t>n la 
medida de lo postble. 

CLÁUSULA 158.- PAPEL, GASOLINA, MATERIAL DE LIMPIEZA, DE OFICINA Y VEHÍCUlOS DEL 

SINTCOP. 

Con respecto al Sindicato el Colegio se obliga: 

1 Entregar al StndtccHO 60 vales de gasolina de 2Sittros cada uno al me' y 7 5 millares de papel 
Bond al mes, Independientemente del apoyo semestral que se otorga al Sindicato por 
concepto de papelería, matenal de limpieza material y equ1po de oftctna, m1smo que 
deberá entregarse el 50% en el mes de mayo y el 50% restante en el mes de seotiembre de-, 

cada año. según relación acordada por las partes. Astmtsmo, en el mes oe mayo de cada 
año, el Colegio entregMá en efectivo al SIN TCOP el equivalentE' a 720 vales de gasolina de 
75 litros cada uno, conforme al preCIO vlgE'nte que este en el mes de mayo que corresponda 

2. Contratar seguros para los vehículos, as1 como para los btenes muebles e tnmuebles dt>l 
SINTCOP, co'l la observación de que el dt>ductble correra a cargo del SINTCOP. 

TfTULO SEXTO 

DE LAS COMISIONES M IXTAS 

CAPfTULO ÚNICO 

CLÁUSULA 159.- COMISIONES MIXTAS. Para el perfeccoonamiento de las relaciones laborales, 
existen las siguientes Com1siones Mixtas. 

1. Com•sion M1xta de Segundad e H1g1ene 

2. Comisión Mtxta de Escalafón. 

3. Comistón Moxta de Capacitación y Adiestramiento. 
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5. Com1sion M ixta de Becas. 

6 Com•~oón Moxta de Horartos bpecoales 

7. Comtstón Mixta de C~tálogo de Puesto<;. 

Y toddS aquellas que acuerden 1as partes y que se cons•dcren necesanas para normar las relac1one; 
laborales. 

Pa•a el buen funcionamiento de estas Com•s•ones, los representantes Stndicales en Seguridad e 
Higtene Escalafón, .los dE' Capac•t<~c•on y Adiestramt!'nto y uno de Catalogo de Put>stos gozaran de 
tiempo ltberado con goce de salano integro. Las demas Comtsoones Mtxtas func•onarán de acuerdo 
a las formas y tiempos aco~tumbrados. 

CLAUSULA 160.- AUTONOMfA Y OBLIGATORIEDAD DE lOS DICTÁMENES DE LAS COMISIONES 
MIXTAS Y DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES. las Comistones Mt>.tas son autónomas y w~ 
dtctámenes y acuetdos se• án de obst>rvanc•a obligatoria para el Coleg•o, para el StndJcato y para ~us 
trabajadores, siempre que se ctjusten a la ley, al Contrato Colecttvo de Traba¡o y a su propio 
reglamento. 

la lnst•tuc1ón 'y el Sondocato l•enen la más amplic1 libertad para hac"'r la destgnac.ón de sus 
represPnt lnt~>s respectivos para integrar las Com•s•ones Mtxt.as así como para sustnu.rlos en 
cualquier momento. La sustttucton deberá de notJftearse con 8 d•as de antiCipación a la fecha en 
que deba empezar a fungor el nuevo representante. 

CLÁUSUlA 161 - REQUISITOS PARA FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES MIXTAS. Para ser 

integrante de alguna Comistón Mixta se reqUtere. 

l. Ser traba¡ador del Colegio atendtendo a la naturaleza de la representaCIÓn. 

2. Ser ma1or de edad. 

3 Poseer la inst rucción y la expenenc1a neces¡¡na y 

4. Ser de conducta honorable y haber demostrado en el ejercicio de su trabajo, sent•do de 
responsabilidad. 

CLÁUSULA 162 .- FACULTADES Y OBliGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E 

HIGIENE. Son facultades y obltgaciones de la Comis•on Mixta de Seguridad e H•g•ene las stguu~ntes: 

1. Aplicar, acatar, interpretar, proponer reforma~ y/o adiciones al Reglamento de Segundad e 
Higiene del Colegio. 

2. Aplicar el Contrato Colectivo de Traba¡o en lo que corresponda. 

Re.;olver los as,mtos oe su competenCia q<JI" le sean turnados. 
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4 A pet•c•ón de las partes mteresaoas rev1sar y, en su caso revocar su~ dcuerdos. 

S Resolver las inconformidades, que P'•'S2nten la Institución y el S1ndicato, las y los 
trabajadores. que sean de la esfera de su competencia 

& Sohcuar al Colegio, d1sponga de los elementos necesarios para el debido cump11m1ento de 
los acuerdos tomados. 

7. Sohc•tar al Coleg•o. al S•nd•cato y a las y los trabajadores la intormac1ón y colaborac1on 
nece~aria pilla resolver los asuntos de su ompetenc1a 

8. ProporCIOnar los informes que les soliciten la ln~tltuCIOn y el Sind•Cato ue los a~untos que 
sean de su competencia. Tamb.én deberá proporcionar información a las y los trabajadores 
que lo solic.•ten, respecto de los asuntos que les afecten 

9 Levantar las actas de sus sesiones y recorridos en los que se hagan constar los acuerdos 
tomados. 

10. Dar a conocer sus reglamentos, convocatorias, dictámenes y acuerdos de interés general ........._ !_ 
por los medios de in fo rmación a su alcance. ~ 

11. Determinar las 1onas que se consideren insalubres y/o peligrosas, las condiciones de trabajo 
correspondientes para la consideración de jornadas, vacac1ones extraordinarias, 
compensaciones. medidas profllacticas y med•das de proteccion. 

1] Proponer a la lnsul!wón las med1das adecuadas para pre<:en•r los nes&os de trabajO. 

13. V•g,lar el cumplim1ento de las medidas dictaminadas, Informando a las autoridades 
respect1vas de quienes no las observen. 

14 Pract•car nuevos recorridos para determinar si se han correg1do las med1das dictam.nada; 
en las :ona~ insalubres y/o peligrosas, levantando acta en la que conste lo antenor y en su 
caso not1f1car a la lnst•tución de la medida corregida o superada. 

15. lnve:;tigar la causa de los accidentes de trabajo. 

16. Esta blecer lineamientos de c.aracter general pard el levantamiento de las actas 
administrativas para que en caso de ocurrir un acc1dente de trabajo, ~$tas contengan todos 
los datos y requ1sitos necesarios. 

17. Vigilar los precios, cal idad, cant1dad e h1g1ene de los alimentos que expendan los 
c:onces1onarios de los comedores que funclondn e11 el Corpor~t1v0 y en los Centros 
Regionales o Campus 

18. Promover la orientaGon oe segundad e h1g1ene en el trabajo, para los m•embros de la 
Comisión y para las y los trabajadores en los centro; de tr¡¡bajc 
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19. Informar a las y los uaba¡adores en forma penód•ca de los ne .gos espedfocos de las labores 
que se llevan a cabo y de las medidas para preven1rlos. Asim1smo de las causas de los r•esgos 
realizado~ en los centros de trabajo y de las medidas preventivas quf> ~f> adopten. 

20 Vig1lar el cumphmu•nto O<" las normas de segundad e h1gic 1e, relo1t1vas al tr at.a¡o de mujeres 
y menores de edad. 

21. Vig1lar lo relativo al equ1po de protección personal de las y los trabajadores. 

22 D1fund1r entre las y los trabajadores el uso adecuado del equ1po de traba¡o y proteCCIÓn. 

23. Vigilar que en los centros de trabajo se coloquen los avisos de seguridad e higiene para la 
prevención de los riesgos, en función de ia naturaleza de las act1vidades que se desarrollen. 

24. Vig•lar que los botiqu•nes de pr1meros auxilio~ contengan los elementos que señala el 
instructivo correspondiente. 

25. Vigilar el cumpl1m1ento de las medidas relativas a la prevención de los roesgos de trabajo. 

26. Vigilar el func•onamo~>nto de las enfermerias, su personal y equ1p0, as1 como sanc1onar 
mediante su Reglamento los mediCamentos mín1mos m•cesarios para la atención de los 

27. ::~:t~::: ~ausx~ii:;tas de 10spewón a todas las instalaciones para dictaminar medidas d: ~ 
prevención, para el control de nesgas con el propós•to de me¡orar las condiciones de 
seguridad e hig1ene en el trabajo. 

28. Las demás que se denven del Reglamento de Segundad e Higoene el Contrato Colecti\O de 
Trabajo, la ley y otras disposiciones aplicables 

CLÁUSULA 163.· FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE ESCALAFÓN. !:>on 
facultades y obl1gac1ones de la Com1s1ón Mixta de Esc.alafón, las s1gu1entes. 

1. Aplicar e interpretar el Reglamento de Escalafón del Colegio. 

2. Formular, aplicar y vigilar la instrumentación de los sistemas y procedimientos 
escalafonarios. 

3. Constituir las unidades escalafonanas, observando la plantil la del personal admmistrat•vo y 
el catálogo aprobado por la lnstituc•ón y el Sindicato. 

4. Manter1er actualizado el reg1stro escalafonano. 

5. Llevar un reg•stro semestral de la ant•guedad de las y los trabajadores administrativos. 

b. Mantener actua'•zada la plantilla general de las , los traba¡adore, admuustrat.,os del 
Colegio 

\ 
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7. Conocer de las vacantes que se presenten en los puestos de la plantilla del personal 
adm1mstrat1vo. 

8 Realizar la$ promoc1ones stmples para cubnr las "ac.sntPS dP.hn1t1v<ts, orov1S1on.sl!'s o dE' 
nue"a creación, a1St1ntas a las de pie de grupo. 

9 R<'ahzar las promociones por ~"Oncurso, cuando as, procedan 

10 Apltcar y cahftcar les exámenes de apt•tud y los fac.,ores e~c.alafot' é'lftOS en promoc1ones por 
concur,o. 

11. D1ctamir1ar sobrE' los a~censos def1n1t1vos o prOVISIOndles, asi 1..0mo sobre las permutas. 
tambtos y camb1os de adscripción y com1s1ones de las y los trabajadores, en los términos 
del RPgl.smento de Escalafón. Así mtsmo, sobre los mov1mientos descend!'nlP~ que deban 
producirse por el regreso de las y los trabaJadores que se encontraoan de l1ceneta a ~u plaza 

de planta. 

12. Resolver las inconformtdades que presenten las y los traba¡adores en re lación con sus 
derechos escalafonanos, así como las recusac1ones y excusas que se planteen. 

13. Establecer cmerios y formular el contenido de los exámenes de admis1ón de las y los 
tra baladores. 

14. Resolver sobre la idone·dad de una o un cand1dato cuando ex1sta objt:C1ón prev1a a su 
inamovilidad. 

15. Resolver, a peric1on de cualqutera de las partes los casos de reclas1f1caetón de las y los 
trabajadores que se encuentren realizando permanentemente func1ones daferentes a las 
que en vartud de s:J contrato indiv1dualles correspo1da 

16 Ana lazar los casos de las y los trabc~jadores de planta no S•ndacaftzados que sean propuestos 
para ocupar puestos de confianza y emitir el dictamen corr<>spond•ente 

17. Resolver las objeciones del Sindicato sobre los cambios de funciones en puestos de 
confianla. 

18. Dictaminar la reubacacion de aquellas y aquellos trabajadorPs que hayan obtenido título, 
diploma, certtf1cado o constanc1a de haber concluido alguna carrera a nivel técn1co o 
profesional 

19. Proporcionar los anformes que le soltc1ten el Colttgio, el Sindacato. o la~ y los traba¡adore> 
respecto a su prop1a s•tuac1ón esca l afonari~ 

20. Comunicar directamente a las y los trabaj~dores interesados v a las 1utoridades 
cor rr ,po1•drer tes de las un,dace> e,_, 1 tcn .1, J~ Ir, dtlt.ln en<>~ Plllltldos a; 1 corno ptlbhc"r 
dacho~ dadamenes 

21. Revisar y, en su caso, revocar, modificar o confirmar sus resoluciones a pettcaón de las y los 
trabajadores que consaderen lesionados sus derechos escalafonanos 

2 2. Conoct>r \ d1 tamanar cualqu•er movimiento de personal admani>trativo que altert> temporal 
o permanentemente la plantilla de personal del Coleg1o. 

23 SoliCitar ~ 1 Colegio los recursos materia:es necesanos para el adecuado desempeño de sus 
funciones y el cumplimaento de sus acuerdos 

24. Solicatar al Colegio y al Sandicato o a las y los trabajadores la información y colaboración 
necesana para re"olver los asuntos que se planteen ante la Comasión. 

25. Auto mar las fot mas que la Com1s1ón ut1hce, tales como boletas de encuestas, boletan es, 
convocatonas, etc. 

26. levantar y firmar las actas de sus sesiones en que se hagan constar los acuerdos tomados. 

27. Resolver los asuntos de su competencia qve le sean turnc~dos. 

28. Elaborar, cuando así lo estime procedente, anstructivos espeCificos que faciliten la 
instrumentación de situaciones que se orig1nen con motavo de la aplicaCIÓn del Reglé! mento 
de Escalafón. 

29 Sugerar a la Comisión Mixta de Catalogo de Puestos en base a los problemas que se le 
presenten en su func1onam•ento cotadiano y en sus procedimaentos, reformas y/o adtciones 
al catálogo de puestos del personal administrativo, presentando por escnto sus 
observaciones. 

30. Regirse por el Reglamento de Escalafon. 

31 Y, las demás facultades y obhgacrones que por su naturaleLa le confieren el Reglamento de 
Escalafón, el Contrato Colectivo de Trabajo, la ley y otras dtspos1crones aplacables. 

CLÁUSULA 164.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO. Son facultades y obligaciones de la Comas1ón Mixta de Capacitación y 
Adiestramiento las siguientes: 

l. Aplicar e interpretar el Reglamento de Capacrtac1ón y AdiestramiE"nto del Colegio. 

2. Viga lar que estén actualizados los planes y programas de Capacitación y Adiestramiento. 

3. Llevar el registro mensual de las y los trabajadores que han recib ido Capacitación y 
Adiestramiento 

Autent1ficar las constanCias para la' y lo:; trabajadores que recabieron Capaettéh:•.)n y 
Adiestramiento. 

\ 
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Asignar el número de regrstro a las con.stancras. 

Establecer cnterios y formular contenrdos de los exámenes que se aplicarán a las Y lo~ 
trabajadores que se rehusen a los cursos de CapaCitación Y Adrestramrento 

Proporc1onar los informes que les solicrten el Colegio, el Srndicato y las y los trabajadores 
respecto a los planes y programas de Capacttacrón y Adiestramiento. 

Comunrcar directamente a las y los trabajadores y a las rnstancras correspondrentes de los 

planes y programas que establezca anualmente 

Revtsar y, en su caso, sugerir modrficac1ones de los planes y programas, a petición de las Y 
los trabajadores que consrderen que no fueron retomadas sus propuestas 

Solrcrtar al Colegio los recursos materiales necesar1os para el adecuado desempeno de sus 

funciones y el tumpllmtento de sus acuerdos 

Solicitar al Colegio y al Sindicato o o las y los traba¡adores la información necesaria para 
resolver los asuntos que se planteen ante la Comisrón 

Automar las formas que la Comisión utilice, tales como: boletas, boletrnes, convocatorias, 

e~. -

Levantar y firmar las actas de sus ses1ones en que se hagan constar los acuerdos tomados.~ 
Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. 

Elaborar, cuando así lo estrme procedente, instructivos específicos que facil iter1 la 
instrumentación de situaciones del Reglamento de Capacitación y Adiestramiento. 

Regirse por el Reglamento de Capacitación y Adiestramiento. 

Revisar y autorizar los manuales que serán utrlizados en los cursos de Capacitacrón Y 

Adiestramiento. 

Sugerir modificaciones a los manuales cuando se considere que no son los adecuados. 
enviandolas por escnto a las autondades correspondientes. 

Colaborar, en la esfera de su competencra con las Comis1ones Mixtas de Escalafón Y 

Seguridad e Higiene. 

Reahzar reun1ones con las Subcomisiones cuando menos una vez al año. 

Las demás que se deriven del Reglamenro de Capacrtac1ón y Adrestramiento, el Contrato 

Colectivo de Trabajo, la Ley y otra~ oJsposicrones aplicables. 
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CLÁUSULA l&S- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE APOYOS 
ECONÓMICOS DE GUARDERrA. Son facultades y obligaciones de esta Com1sión las siguientes: 

1. Aplícar, acatar, interpretar, proponer reformas y/o adiciones al Reglamento respectiVO 

2. Aplicar el C.C.T. en lo que corresponda. 

3. Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. 

4 

S 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

A petición de la parte interesada, rev1sar y, en su caso revocar sus acuerdos 

Resolver los asuntos que presenten por escrito las y los trabajadores que sean de la esfera 
de su competencia. 

Sol1crtar al Colegio, por escrito, que disponga los elementos necesarros para el deb1do 
cumplimrento de los acuerdos tomados 

Solrcrtar al Colegio, al Sindicato y a las y los trabajadores la rnformación y colaboracrón 
necesarias para resolver los asuntos de su competenc•a. 

' Proporcionar los informes que le solici ten la inStitución y el Sindicato de los asuntos qu~ , ~ 
sean de su competencia, así como remitrr copia de todas y cada una de sus actas, t anto de~'
sesión como de los acuerdos tomados al Drrector y al Secretarro General del SINTCOP. ~ 

También dará información a las y los trabajadores que lo solic1ten por escnto y sobre los 
asuntos que les afecten. 

Dar a conocer sus reglamentos, convocatorias y acuerdos de interés gen !?tal. 

Establecer y vig1 lar la aplicación de los criterros y la distribución de las ayudas económicas 
de guardería. 

Las demás facultades que por su naturaleza le confieran el presente Contrato Colect1vo de 
Trabajo y el Reglamento de respectivo. 

CLÁUSULA 166.- FACU LTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE BECAS. Son facultades 
y obligaciones de la Comisión Mixta de Becas, las srgu1entes· 

1. 

2. 

3. 

4. 

Apl icar, aratar, interpretar, proponer reformas y/o ad1ciones al Reglamento de Becas del 
Colegio. 

Aphcar el C. C. T. en lo que corresponda. 

Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados 

A petkión de la parte interesada, revisar y, en su CclSO 1 evocar sus acuerdo s. 
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Resolver las 1nconformidacles. que prese11tt>n la lnstit.;coón y el Smdoc.ato o las y los 
TrabaJadores, que sean dP la esfera de su compett!ncia. 

Sohc1tar .11 Colegio, por escr ro, que C'hspong .. lO$ elemento~ necesario~ para 1:!1 debido 
cumplimiento de los acu~>rdos tomados. 

Solicitar al Colegio, al Smd1cato y a las y los trabajadores la información y colaboración 
necesarias para resolver los asuntos de su compe>tencia. 

Proporcionar los informes que le solic1ten la lnstitu 1ón y el Sondicato de los asuntos que 
sean de su competencia, así como rem1tir cop1a de todas y cada una de sus actas al D1rector 
y ol Secretario General del SINTCOP. También dará información a las y los trabajadores que 
lo soliciten por escnto y sobre los asuntos que les afecten. 

levantar las actas de sus ses10nes, donde consten los acuerdos tomados. 

Dar a conocer sus reglamentos convocatorias y acuerdos de interés general, por los medio) 
de 1nformación a su alcance. 

Convocar anualmente a las y los trabajadore~ para que contursen sus hijos, en 
otorgamiento de becas. 

Distribuor las becas autorizadas para los hijos de las y los trabaJadores de planta, conforme 
al Reglamento de Becas. 

V1g1lar que se cumpla con los requ1s1tos que se Pstable>rPn C'n su Reglamento para el 
otorgamiento de becas 

Establecer y v1gilar la aplicación de los cntenos y la distribución de becas, conforme al 
Reglame>nto de Becas 

lS. las demás f¡~cultades y obligaciones que por su naturaleza le conf1era el presente Contrato 
Colec:1vo de Trabajo y el Reglamento de Be ... as. 

CLÁUSULA 167.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN MIXTA DE HORARIOS 
ESPECIALES. Son facultades y obligac1ones de la Comis1ón M ixta de Horarios Especiales las 
siguientes: 

l. 

2. 

3. 

Aphc.ar el C e T. en lo que corre~ponda 

Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados. 

Dictaminar sobre la procedencoa u Improcedencia de las sohc1tudes para cambios dP 
hor ar1os, horarios de estudiante y J Ornada~ discontmuas, que le sean turnadas po• la 
lnst¡lut~ón, PI Sind1cato o las y los trabtt¡~do-e, 

4. las de1"liÍ:i que Se derh/en del presente(. ( ~ la ley y Otré!S d1 ¡JOSICIOreS api1Cé!bleS. 

CLÁUSULA 168.- FACUlTADES Y OBliGACIONES DE lA COMISIÓN MIXTA DE CATALOGO DE 
PUESTOS. Son facultades y obligaciones de la Com1s1ón Mixta de C,nalogo de Puestos fas SigUientes 

1. 

2. 

3. 

5 

6. 

7. 

8 

9. 

10 

11. 

12-

..- 13. 

Aplicar, respetar, interpretar, proponer reformas y/o adiciones al Reglamento de Catálogo 
de Puestos del Coleg1o. 

Aplicar el C. C. T. en lo que corresponda. 

Resolver los asuntos de su competencia que le sean turnados por la Institución, el Sindicato 
y/o las y los Trabajadores del Colegio. 

A petición de la parte interesada, revisar y, en su caso revocar sus acuerdos. 

Anahzar Y resolver las 1nconformidades que p1esente la lnst•tución, el S1ndicato o las y los 
Trabajadores, que sean de la esfera de su competencia. 

Solicitar al Coleg1o los recuroos materiales necesanos para el adecuo:~do desempei'lo de sus 
funciones y el tumplimiento de sus acuerdos. 

Solic1tar al Colegio, al Sindocato y a lds v los Trabajadores, la 1nformacoón y colaborarión 
necesarios para resolver los asuntos de su competencia. 

P1 opoiCJOnar los mformes 1ue le sol1c1ten la lnstituc1ón y el Smdu;ato de los asuntos que 
SE'an de ~u competencia, as1 como remitir cop1a de todas y cada una de sus actas al D1recto• 
General del Coleg10 y al Secretario General del SINTCOP. También darj mformación a fas y 
los trabajadores que lo sol1citen por escrito y sobre los asuntos que les afecten. 

levantar las actas de sus sesiones, donde consten los acuerdos tomados. 

D,H d conocer su reglamento y <~cuerdos de 1nterés general, por los med10s de infnrrnac·ón 
a su alcance. 

Coadyuvar con las autondades del Colegio, a f1n de que sean automadas por las instancias 
gubernamentales correspondientes, las propuestas de Catálogo de Puestos y Tabuladores 
del personal Adm1nistratNo de la lnst1tuc16n, a efecto de que las m1smas sean objeto de 
apl icación. 

Hacer el anahs1s de cargas de traba¡o y func.1one:. de cada uno de lo~ puestos administrativos 
del Coleg1o de Postgraduados. 

A11<1 lizar, con base en las funciones y c<ugas de trabaJO, las perteptlones que deban 
corresponderles a las y los trabaja::lor<>s en sus distintos puestos, y proponerlas a fas 
lutoridades correspondientes para su aprooae-1ón. 

Rev1sa, y proponer li! mod 1 I1C~c•ón al ciltéi lo,o de puestos adm1nistr.:>tívo e11 la ; :a, ~orias 
que C011>1dere .1e na .. 



15. 

16 

17. 

18. 

Estudiar y analizar todos los a.spectos reta donados con los salarios tabulares de lo~ puestos 
administrativos, a fin de proponer una polítiCa general d~ satanes para el Coleg10 de 

Postgraduados 

En aq..aellos casos en que los puestos del Coleg•o de Posrgraduados, modtftquen sus 
funciones debido a cambios de equipo o maquinaria, y cuya operac•ón o manejo requieran 
de habilidades d1ferentes a las e><igrdas con anterioridad al camb1o. la Comisión de Catálogo 
de Puestos procederá a rev1sar la descripción de funciOnes, requisitos de escolar1dad, 
experrencias y sala no y, en su caso, a adecudrlos d la nueva situación 

Analizar los salanos de los puestos del Colegio de Posrgraduados con base en la 
comparacrón de las jornadas de traba¡o, iunciones y requis1tos, ex1stentes Pn otras 
Instituciones similares y propor:er e!'l su caso, los incrementos salariales que pudieran 
corresponder a los puestos del Colegio. 

Las demás facul tades y obligaciones, que por su naturaleza le conf1eran el presente Contrato 
Colectivo de Trabajo y el Reglamento de Catálogo de Puesto~. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. OE LA REGLAMENTACIÓN DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
Las partes de común acuerdo podrán reglamentar cualquier cláusula de este Contrato para su 
deb1da interpretación, aplicación y cumplimiento. 

SEGUNDO. DE LO NO PREVISTO EN EL C. C. T. Cualquier aspecto no prev1sto l:'n el Contrat~ 
Colectivo de Traba¡o, sera resuelto por el Coleg,o y el Smdicato . ~ 

TERCERO. los acuerdos, convenios y reglamentos que hayan sido suscntos entre las partes, serán 
respetados en todo aquello que no se contraponga al presente Contrato Colectivo de Trabajo a la 
ley, y serán revisados con¡untamente por lc~s p.utes por a su depur;,uón. 

CUARTO. las prestaciones del presente Contrato Colect1vo de Trabiljo, serán preferentes y se 
aplicarán en lugar de sus correlativos de la ley ~ederal del Trabajo, en tanto sean superiores. 

QUINTO. Ambas partes se obligan para que en un término de 80 días hábtles, contados a partir de 
esta fecha, se acue1de el Reglamento Interior de Trabajo, conforme a lo establecido en el capitulo 
V de la Ley Federal del Trabajo. 

SEXTO. ACUERDOS POR VIOLACIONES. los acuerdos relatavos a los señalamientos de violaciones, 
hechos por el SINTCOP, han quedado plasmados en los acuerdos que se conuenen en las a<.tas 
respP<.tlvas, mismas que la Institución se compromete a respetar y observar Pn todas sus partes. 

SÉPTIMO. OBLIGATORIEDAD DE LO PACTADO. los convenios o acuerdos colectivos o individuales 
que se celebren por las parte~ constarán por escnto y obl1gc~ran al Coleg o y al Stnd;cato, >temprE' y 
cuando no se contrapo!'lgcln al Contrato Colecuvo de Traba¡o y a la ley, y sean debidamente 
ftrmados por el Director, el Slldtcatc y el interesJdo o los representantes de 1.:> ?:lrtes deotdamente 

autorizados. 

\ 

OCTAVO. Todo tiempo l1berado deberá ser automado por el Dtrect or General. 

NOVENO. Toda percepcion otorgada a las y los traba¡adore-s estará sujeta a la ley F1scal v1gente, 
orocurando la mejor interpretación en beneficio de las y los trabajadon:·s. 

DÉCIMO. El Colegio de Postgraduado5 y el SINTCOP, iiCuerdan que el Artículo Df(IMO T~ANSITORIO 
del Contrato Colectivo de Traba¡o sea exciUtdo del mismo. 

DÉCIMO PRIMERO. Las representaciones del Colegio y SINTCOP acuerdan que una vez concluida la 
Revision Salariill y Contractual 2019, desaparece la Subcomlstón M 1xta de CapaCitación y 
Ad1estramtento del Cilmpus Montecillo. 

De igual forma se acuerda,. que se reduce el número de representantes srndtcales con ttempo 
liberado de la Comisaón Mixta de Seguridad e Hígiene de cinco a tres y ~e establece que Jos dos 
ttempos liberados restantes se pasarán a los representantes s•ndacales de la Com1sión M1>rta de 
CapacitiiCIÓn y Adiestramiento, conforme a lo dispuesto en la cláusula 159 del Contrato ColectiVO 
de Trabajo CP- SINTCOP. 

DÉCIMO SEGUNDO. Como anexo al presente Contrato y parte integrante de éste en términos de 
Ley se exh1be el tabulador salanal mensuill v1gente en el Colegto 

Montecrllo, Edo. de Méx1co a 02 de marzo de 2019 

POR EL COlEGIO 

/ 

LIC GABRIEL MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC FELIPE VELÁZQUEZ MARTÍNEZ 
SUBDIRECTO~ DE RECURSOS HUMANOS 

"'/ 
~ 

LIC. FCO. JAVIER p(sTRANA QUINTO~ 
.)EFE DEL DEPTO. DE RELACION ES LABORALES 

POR El SINTCOP 

C ENRIQUE GONZÁLEZ GARCÍA 
SECRETARLO¡GENERAL 

JL, 
"r.- . 

C. MA~ GUILAR ROSAS 
SECRETARIO DE TRABAJO Y CONFLICTOS 

(1 

.1111 ~ / 
fl 

C E.DU~ ~S~E.JtL HERNÁNDEZ 
SlCRETA~rOB OftGANIZACIÓN 
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COLEGIO 0 1: POSTGRADUAOOS 
TA!IULA.DOR PE~NALAUMrti!STRATIVO 

VIGtNTE 1• DF r E!li\E:IO Of 2019 

~1: .' SQELOa,Pór¡ l~.!'!i" . ··,¡· 
- ,- .'.u· · ·:::.-u~ ~ 

6QNO'D~ P.~!-)pu_t1'tl!(~~g ; 
.· u· ~. ~~~ 

S 17,659 16 $ ¡9,'289.Gl S 1,059.55 S -~ $ 16,68 l .:il $ 18,289.7~ S ] ,000.88 S 1,::97.3_~ 
S 1~.<132 00 S '15,851..51 S 865.92 $ 951.1:19 
$ 12,444.17 $ 13,420.93 S 74 6.65 $ 805 .1 6 

$ ll,651 71 S l2,623.Sii $ o99.10 S /5 7.41 
$ 10,943.68 $ 11 8~4-.38 S 656.62 $ 710 66 
S 10,282 '2!.1 S u 108.01 $ 616.911 S 66M8 
$ 9,7111.19 $ 10,527.39 S 582.'lS S 63164 
S 9,1 26.68 S 9,905.99 $ 547.60 $ 594 36 
S 8,693.91> S 9,429.76 S 521.64 S 565.79 
$ 8,217.05 $ 8,909 49 S 493.02 $ 534.57 
S 7,777 91 S 8.489.38 S 466.67 $ 50936 
S 7,114771 S 8,05370 $ -146.86 $ 48'3 .72 
$ 7 .214.71. $ 7,790.63 $ 432 .88 S 467 44 
$ 7,0'24 80 $ 7,629 9 7 S 421.49 $ 4Sl.80 
$ . 6,844.15 $ 7,531.01 S ·llO GS ~ 451.86 
S 6,650.21 $ 7,410 .87 $ ~99.01 $ ~44.65 
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